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~‘w,ww~s: Los representantes de los siguicnfes Esta- 
dos: Costa Rica, China, Estados Unidos de Atwhiw, 
Francia,Guyana, Iraq, Italia, Japón, Mauritania* Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Reptiblica 
Social& Sovi6ticR de Bielorrusia, Rep<1blica Unid’a 
del Calnerún, República Unida de Tanzanía, Suecia y 
Unión de Repbblkds Socialist¿¿s Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/A~e~~da/l83~/~~v.l) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en el Oriente Medio: 
Informe del Secretario General sobre la Fuerza de 
Emergencia de las Naciones Unidas (S/l l7S8). 

Expresiones de bienvenida al representante 
de los Wados Unidos de Ankrica 

1. El PRESIDENTE ~i/l/~,r/~~.~,/~~[,i~j~f dc/ ,jiu~~C.s): 
Antes de pasar al orden del día deseo, en nombre 
propio y en el de los miembros del Consejo de Segu- 
ridad, dar nuestros mejores saludos de bienvenida ;I 

nuestro nuevo colega en el Consejo, el representante 
de los Estados Unidos de América, Sr. Moynihan* 
quien ya aportó una importante contribución a las 
labores del Consejo en las reuniones oficiosas dc los 
últimos días. La hora tardía en que celebramos nuestra 
última reunión .- que fue la primera en que el 
Sr. Moynihan participó oIic¡almentc - no me per- 
mitió darle la bien.venida, El Consejo se felicita al 
contar entre sus miembros al Sr. Moynihan, prestigioso 
profesor universitario cuya amplia experiencia dipl~ 
mática seri sumamente provcchosn para nucsIras 
labores. 

Aprobacih del orden deI día 

gencia de las NW¡OIWS UII¡~~~S (S/l 1758) 

ncnlcs de la t:iil’til y cl rcglamenlo provisional del Con- 
scjo, cn los dcbatcs sobre el tema en consideración. 
Si no hay objccioncs, propond1~~ qnc, conforme a la 
prklicíi del Consejo y ÍI lo dispuesto en el artículo 37 
del rcglamcnto t~rovision~~l. se invite a dichos represcn- 
tanlcs 8 pnrlicipar en cl debnlc, sin derecho de voto. 

3. I;l PRESIDEN l’l< ~i~t/~,/~~/,(,~~~(,i(j// día/ jhwC.\); 
Sc rccordnrii que el (.‘onse.jo, cn su 1832~i. sesión, 
cclcbrada cl 21 dc julio dc lY7S. aprolk eI texto de un 
llamamiento dirigido al Prcsidcntc de la Reptíhlica 
Arabe dc Egipto [I*&.w .S// /77/ 1. Como lo señale al 
tina1 dc CSÍI scsi6n. transmití iil[~iediÍ~tí~iiiente ese lla- 
mamiento al Presidente Anwar F,l-Sadat por intermedio 
del rcpresentantc dc Egip10 ante las Naciones Unidas. 

4. Ayer recibí IÍI respuesta de Egipto, firmada por el 
Viceprimer Ministro y Mmktro de Relaciones Exte- 
riores [ihid, ]. En nombre del Conse.¡ deseo expresar 
aquí mi reconocimiento por esta respuesta positiva 
del tiobierno de Egipto. 

5% A&!lllk, deseo sc~Xir a IÍI atención de los 
miembros un proyecto dc resoluci6n S/l 1774/Rev. 1. 
Durante las consullas celebradas entre los miembros 
del Conse.¡0 se Heg6 il un acücrdo en cuanto a este 
proyecto de rcsoiuci6n. Qued6 también convenido 
enlrc los n~icn~t~ros que el proyecto se sometiera innie- 
diíltillll~llt~ Íl lil il~~l~OlXlCi~~l~ del Consejo y que los 
representantes que desearan hacer uso dc la palabra 
formularan SUS declaraciones despnés de la votacifin. 
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8, El SECRETARIO GENERAL (interpre~ución del 
ing/és); Deseo expresar mi satisfacción por la decisión 
que acaba de aprobar el Consejo de Seguridad, La 
prórroga del mandato dc la Fuerzd de Emergencia de 
las Naciones Unidas (FENU) reviste suma importancia 
no sólo desde el punto de vista de mantener la tran- 
quilidad en la zona crítica, sino también porque su 
continuo funcionamiento ha de facilitar el proceso de 
las negociaciones, 

9. Deseo también expresarle a usted un gratitud, 
Sr. Presidente, por su labor dedicada e incansable, y 
también a todos los miembros del Consejo por 10s 
esfuerzos desplegados para lograr este resukado. Sé 
que ésta no ha sido una tarea fácil y que demuestra 
una vez más la importancia del Consejo y su capacidad 
para abordar situaciones tan serias. 

10. Por cierto, daré de inmediato las insttuccíones 
necesarias para que se aplique la decisión del Consejo. 

ll. El PKESIDENTE (inwpretación del fruncés): 
A continuación daré la palabra a los representantes 
que deseen hablar después de la votación. Doy la pala- 
bra al representante de Egipto. 

12. Sr. AI3DEL MEGUID (Egipto) (inkvpreracióa 
de/ ing/és): Ante todo deseo felicitarlo, Sr. Presidente, 
por haber asumido su cargo de Presidente del Consejo 
de Seguridad, Sus cualidades y su talento excepcio- 
nales son bien conocidos por todos nosotros en las 
Naciones Unidas y fuera de ellas. Han sido un elemento 
valiosísimo para nuestra labor ,de los últimos días. 
Mi delegación siente un gran placer al darle la bienve- 
nida como representante de un país amigo con el que 
Egipto disfruta de las relaciones más cordiales y a las 
que, personalmente, usted tanto ha contribuido. Deseo 
kmbién expresar nuestro reconocimiento y gratitud 
a su adiunto. el Sr. Cavaglieri, Tambikn deseo aerade- 
cer la ekpreskn de apreck que usted, como PresFdente 
del Consejo, acaba de formular acerca de la respuesta 
favorable que dio mi Gobierno al llamamiento dirigido 
al Presidente Anwar El-Sadat. Agradezco también a 
usted y a los miembros del Consejo sus esfuerzos y su 
preocupación. 

13. Han transcurrido ya tres meses desde que hablé 
ante el Consejo [1821u. ~e~ión]paraexponerlaposición 
de Egipto tal como fue formulada por el Presidente 
Sadat el 29 de marzo de 1975, es decir, que mi país 
aceptaría la prórroga del mandato de la FENU por un 
lapso de tres meses a fin de poder disponer de más 
tiempo en el proceso tendiente a lograr una solución 
pakíca del problema del Oriente Medio. Expresé al 
Consejo que nuestro objetivo entonces era doble: por 
una parte, evitar colocar a la comunidad internacional 
ante una súbita crisis y, por la otra, seguir fieles a nues- 
tro deber de no permitir una ocupación ilegal y dilatada 
de nuestro territorio, ocupación que persiste, contra la 
voluntad del Consejo y, por cierto, de la comunidad 
internacional. Señalé también a la atención del 
Consejo el hecho de que el tiempo nos apremiaba y 
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que Israel debía asumir la responsabilidad por el 
fracaso de los esfuerzos que en pro de la paz se estaban 
desplegando. 

14. Lo que ha ocurrido desde que comparecimos por 
última vez ante el Consejo, hace tres meses, es una 
clara reivindicación de nuestra posición. Es evidente 
que la situación ha seguido tan explosiva como antes. 
Asimismo, resulta evidente que el estancamiento en los 
esfuerzos para lograr una paz justa y duradera se ha 
debido ala actitud persistentemente negativa de Israel. 
Por nuestra parte, hemos estado a favor de la paz a lo 
largo de todos los esfuerzos pasados, Con ese objetivo, 
declaramos nuestra disposición a aplicar de inmediato, 
en todas sus partes, la-resolución 338 (1973) de 22 de. 
octubre de 1973. Egiuto no escatimó nineún esfuerzo 
para lograr el AcueTdo sobre la separaci& con Israel 
que se firmó el 18 de enero de 1974 [véase S/lli98]. 
Además, Egipto ha prestado su cooperación más 
sincera a los esfuerzos emprendidos por los Estados 
Unidos de América para el logro de un segundo 
acuerdo de separación, hecho que fue debidamente 
reconocido por el Secretario de Estado y por el Presi- 
dente de los Estados Unidos en su momento y por 
los medios de información norteamericanos, que 
entonces criticaron la rigidez y miopía de Israel. No 
cabe sorprenderse, puesto que la posición de Israel ha 
sido., constantemente, la de dilatar las cosas. Como 
resultado de ello, ha sido abrumadoramente respon- 
sable. del quebrantamiento de los esfuerzos en pro 
de la paz en marzo de este aiio, 

15. Pese a la actitud negativa israelí, Egipto siempre 
ha brindado su cooperación y se ha mostrado fiel a su 
compromiso en pro de la paz, Eso ha quedado amplia- 
mente puesto de manfiesto en su decisión de reabrir el 
Canal de Suez el 5 de junio de este año, decisión que 
fue aclamada por la comunidad internacional como 
una aportación concreta a la paz en la región y al 
bienestar y la prosperidad de todas las naciones. 
‘Egipto, además, se ha einbarcado en un ambicioso 
programa de reconstrucción de las ciudades en la zona 
del Cana¡ de Suez, hecho que ha permitido a 600.000 ha- 
bitantes de la región que se vieron obligados a evacuar 
sus hogares y abandonar sus propiedades destruidas 
por los bombardeos israelíes retornar y reconstruir sus 
hogares. Junto con ese programa de reconstrucción, 
Egipto también se ha empeñado por desarrollar toda la 
reg@n del Canal de Suez mediante la creación de 
nuevas industrias, el tendido de oleoductos y el esta- 
blecimiento de zonas aduaneras libres como nuevos 
centros de tránsito y de comercio mundial. Todas estas 
importantes decisiones evidentemente, han constituido 
medidas prácticas, tendientes a aIentar y reforzar el 
proceso de la paz. No hace falta prueba adicional de 
la adhesión de Egipto a la paz, 

16. Sin embargo, y una vez más, Israel ha recurrido, 
en contraste con ello, a sus tácticas dilatorias tradicio- 
nales, algunas veces emitiendo declaraciones inter- 
minahles, ambiguas y contradictorias y en otras 
oportunidades tratando de obtener presuntas aclara- 
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ciones adicionales, y, finalmente, pidiendo más 
tiempo para arribar a una decision, como si ellos 
temieran llegar a una decisión o, quizás, temieran la 
paz. No puede haber mejor prueba de estas tácticas 
dilatorias israelíes que la declaración formulada por el 
Primer Ministro Rabin el 10 de julio, es decir, hace 
apenas unas semanas, durante su visita a Bonn. Al 
formular comentarios sobre los esfuerzos del 
Secretario de Estado Kissinger para la concertación de 
un segundo acuerdo de separación de fuerzas, el 
Primer Ministro Rabin dijo: 

“Dudo de que tal acuerdo se logre. Estamos 
preparados para asumir riesgos tangibles, e incluso 
la retirada de tropas, la perdida de territorio, los 
campos petrohferos de Abu Rhodeis. Todo lo que 
obtenemos a cambio son palabras escritas en una 
hoja de papel.” 

No debe dejar de observarse que el Primer Ministro 
israelí considera la obligación de devolver el territorio 
árabe usurpado como una cesión y una pérdida del 
propio territorio de Israel, y que el retorno de los 
campos petroliferos representa una cesión de los recur- 
sos israelíes. Pero lo más sorprendente aún en esa 
declaración es que el Primer Ministro israelí se retíere 
al resultado de un tratado de paz obligatorio como a 
un mero pedazo de papel. Parece haber olvidado que 
lo que é1 considera un pedazo de papel en realidad 
constituye el resultado defmitivo de todos los esfuerzos 
pacitkos y el arreglo final que involucrará las obliga- 
ciones internacionales de todas las partes. 

17. La declaracion del Primer Ministro de Israel que 
acabo de citar es un ejemplo de la vision tortuosa y  
tergiversada de Israel en lo que se refiere a la paz. 
Ese concepto es el que está retardando los esfuerzos 
de paz. 

18. Pero esto no era todo. Pocos días después, el 
13 de julio, a su regreso de la República Federal de 
Alemania, el Sr, Rabin culminó su serie de declara- 
ciones negativas al manifestar: “Las negociaciones 
podrían continuar durante largo tiempo. Pueden llevar 
dos días; pueden llevar medio año”. El mensaje a todo 
el mundo era evidente: que Israel no tenía ninguna 
prisa por negociar ni estaba dispuesto, tampoco, a 
contribuir a la busca de la paz en el Oriente Medio, 

19. Habida cuenta de tal actitud por parte de Israel 
y de sus dirigentes, resultaba inevitable que Egipto 
analizara nuevamente su posición con respecto a la 
renovación del mandato de la FENU. Como se señala 
en la carta de 14 de julio de 1975 dirigida al Secre- 
tario General por CI Viceprimer Ministro y Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República Arabe de Egipto 
[r&w S71/757] entonces sosteníamos que 

“En estas circunstancias, el hecho de que el 
Consejo de Seguridad extendiera el mandato de la 
Fuerza iría en contra del objetivo mismo que tenía 
en vista el Consejo al establecerla, pues la tranqui- 

lidad se esta convirtiendo en estancamiento y, 
consecuentemente, en la perpetuación de la 
ocupación.” 

La carta también destacaba que 

“Si bien Egiplo no da su consentimiento para que 
se renueve otm vez el mandato de la FENU, no se 
opone a que la Fuerza sea empleada adecuadamente. 
Egipto objeta a que Israel se vaIga de la Fuerza y de 
su presencia como medio para mantener el estado de 
“ni guerra ni paz” y la perpetuación de la ocupación 

‘de territorio egipcio en destio de los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas y de 
las normas aceptadas de derecho internacional.” 

20. La posición de I?gipto con respecto a la índole y 
la nresencia de la FENU en su territorio auedó 
expuesta ante el Consejo cuando se creó la FÜerza 
en octubre de 1973 [17SOu. sed&] y nuevamente 
cuando se renovó su mandato en abriI del presente 
aiio [182la. sesión]. Esta posición también quedó 
expuesta explícitamente en la carta que dirigí al 
Secretario General, cn mi calidad de representante 
de Egipto, el 27 de octubre de 1973 [S/11055]. Al 
aceptar la resolución 340 (1973), que.creó la Fuerza, 
y al dar su consentimiento y brindar su cooperación 
a este respecto, Egipto ha subrayado consecuente- 
mente la índole provisional de la Fuerza y su carácter 
de primera medida - y subrayo “primera medida” - 
para.la aplicación de las decisiones del Consejo de 
Seguridad. El hecho de que se trata de una Fuerza 
para el mantenimiento de la paz cuya presencia en el 
Oriente Medio no puede sustituir el logro de una paz 
permanente en la región es una reahdad que ha sido 
confirmada por muchas delegaciones en el Consejo 
durante el debate sobre la renovación del mandato 
de la FENU en abril pasado. La Fuerza no puede 
convertirse en un escudo para prolongar o dilatar una 
ocupación ilegal. 

21. Debido al abuso por parte de Israel de la presen- 
cia de la Fuerza, Egipto ha decidido una vez más com- 
parecer ante el Consejo para pedirle que asuma su 
responsabilidad colectiva por el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales. En su carta diri- 
gida al Secretario General por el Viceprimer Ministro 
y Ministro de Relaciones Exteriores, Egipto invitó 
al Consejo de Seguridad a que se ocupara de la situa- 
ción conforme a su prerrogativas de acuerdo con la 
Carta de las Naciones Unidas. 

22. El Consejo de Seguridad evidentemente tema 
plena conciencia de su responsabilidad en virtud de la 
Carta cuando decidió dirigir el llamamiento de 21 de 
julio al Presidente Sadat, Este llamamiento retlejó la 
preocupación del Consejo por “la gravedad de la si- 
tuación en el Oriente Medio” al destacar “que es 
importante seguir progresando por el camino de una 
paz justa y duradera y evitar un estancamiento’~ en la 
región. Como respuesta a tal llamamiento, y como 
gesto adicional de paz y de buena voluntad, el Gobierno 



de la República Arabe de Egipto informcí al Consejo, 
el 23 deJulio, que “acepta la nueva prbrroga del man- 
dato de la Fuerza por tres meses más, es decir, hasta 
el 24 de octubre de 1975”. Debido a la enorme impor- 
tancia y la pertinencia de esta comunicación de Egipto, 
la leeré al Consejo: 

23, El menwje que va implícito en esta respuesta 
reíleja la posición básica de Egipto con respecto al 
futuro. Repito: el mensaje que va implícito en esta 
respuesta refleja la posición básica de Egipto con res- 
pecto al futuro. Egipto está dispuesto a dar a los 
esfuerzos en pro de la paz todas las oportunidades, 
pero en ninguna circunstancia permitirá la perpetua- 
ción de la ocupación israelí de los territorios ocupados 
desde junio de 1967. De igual modo, jamás permitirá 
que haya un estancamiento en los esfuerzos tendientes 
a lograr una paz justa y duradera. 

24, La peligrosa situación que existe hoy en el 
Oriente Medio como resultado de la intransigencia 
israelí y de sus tácticas dilatorias, ha sido recalcada 
en el último informe tiel Secretario General sobre la 
FENU. En el párrafo 26, el Secretario General observa: 

“En espera de la celebración de un arreglo general, 
la situación en el Oriente Medio en su conjunto 
contimía siendo fundamentalmente inestable. Las 
posibilidades de mantener la presente tranquilidad 
dependerán de que se siga progresando en la bús- 
queda de un arreglo jus?o y duradero del problema 
del Oriente Medio, de scuerdo con lo dispuesto po~ 
el Consejo de Seguridad,” 

25. Además, la gravedad de la situación en el Oriente 
Medio fue la que motivó el llamamiento dirigido po~ 

el Consejo de Seguridad al Presidente Sadat, En ese 
llamamiento, el Consejo, “habida cuenta de Ia 
gravedad de la situación en cl Oriente Medio”, dijo 
explícitamente que “sigue muy de cerca la situación 
y subraya que es importante seguir progresando por el 
camino de una paz justa y duradera y evitar un estan- 
camiento en el Oriente Medio”. 

26, Habida cuenta de esta peligrosa situación9 Egipto 
cree con firmeza que deben adoptarse medidas 
inmediatas en el proceso de la paz. Por su parte, 
Egipto ha asumido diversas iniciativas y adoptado 
muchas medidas constructivas, todas las cuales tienden 
a allanar el camino para lograr el progreso hacia la paz 
y crear una atmósfera que le sea propicia. Cabe ahora 
que Israel tome medidas similares con ese rumbo; 
pero su tradicional política de desafío y de ticticas 
dilatorias hace que sea también responsabilidad del 
Consejo de SeguridwJ !lamar al orden a Israel y exigir y 
asegurarse de que las decisiones del Consejo sean en 
verdad acatadas y aplicadas, 

27. Sin una modificación en 1:~ actitud dc Israel, 
persistirA el punto werlo en los esfuerzos pro paz, 

y la am’waza a la paz y seguridad internacionales ha 
de continuar, lsrael debe aprovechar esta oportunidad 
si sinceramente desea la pdz, Debe expresar su deseo 
IU con palabras, sino con hechos. Israel se enfrenta, 
pues, a una gravísima responsabilidad, puesto que ~610 
mediante UU cambio fundamental en su actitud Israel 
podrá vivir en paz. Corresponde ahora a Israel 
demostrar su deseo y su disposición a vivir y a dejar 
vivir en paz. Pero siaue siendo resuonsabilidad esencial 
del Coniejo de SegÜridad, confoke a sus prerrogati- 
vas, el llamar la atención a un Estado Miembro desa- 
fiante y recalcitrante. 

28. El PRESIDENTE ~ittI~~r,~r~lt(~~i~tt dd frm&s): 
Doy ahora la palabra al siguiente orador, que es el 
representante de lsrael. 

29. Sr. DORON (Israel) (itt/crprefucih de/ it~gks); 
Sr. Presidente, ante todo, permítaseme añadir las sin- 
ceras felicitaciones y los buenos deseos de mi dele- 
gación a 10s que ya le han sido presentados po~ 

oradores anteriores por haber asumido usted la 
Presidencia del Consejo de Seguridad, 

30. También deseo aprovechar esta oportunidad para 
expresar el agradecimiento de mi Gobierno a la FENU, 
al Teniente General Ensio Siilasvuo y a su persoual, 
así como al Secretario General, por la tan loable dedi- 
cwión que ha mostrado Ia Fuerza, 

31. Ahora que el Consejo ha aprobado una reso- 
lución para prorrogar una-vez m& el mandato de la 
FENU; permítaseme decir que lo que debería haber 
sido uyd cuestión perfectamente simple y directa fue 
complicada gratuitamente y casi desquiciada, cau- 
sándose inconvenientes completamente .innecesarios 
que han afectado a todos los interesados. 

32. Debe recordarse que ya en el mes de abril de este 
año Egipto violó el espíritu del Acuerdo sobre la sepa- 
ración, al limitar su aceptación de la prórroga del 
mandato de la Fuerza a solamente tres mises. Ahora, 
Egipto ha hecho nuevamente lo mismo. Se ha dedicado 
akniobras irresponsables respecto del mandato de la 
FENU, afectando adversamente la credibilidad de las 
NacionesUnidas en lo que respectaa su capacidad para 
pantener la tranquilidad en la zona, 

33. Sin embargo, a pesar de estos hechos y en vez 
de expresar críticas o, al menos, preocupación con res- 
pecto a las actitudes y a las acciones de Egipto, el 
proyecto de resolución que acaba de aprobar el Consejo 
de Seguridad ‘tiene en cuenta’ la carta del 14 de julio, 
enviada por el Ministro de Rek ciones Exteriores de 
Egipto, que ha sido la causa de las actuales dificul- 
tades y, además, expresa su “satisfdcción” por la 
subsiguiente respuesta egipcia del 23 de julio al llama- 
miento del Consejo, respuesta que, al aceptar de mala 

gana una limitada prórroga del mandato, agregd leña 
al fuego de la controversia desatada por aquella carta. 

34. Por otra parte, Ia resolución prefiere ignora] 
compfctamente la carki del 16 de julio [,V///7.59], 



dirigida por mí al Presidente del Consejo, en la cual 
llamo su atención sobre una importante y pertinente 
declwación hecha por el Primer Ministro de Israel, 
ese rkaismo día. Como lo indicó el Presidente en la 
última sesión del Consejo [l832a, w/&z], esa carta era 
uno de los documentos que el Consejo tenía ante sí 
para su consideración del tema, pero no se hace 
mención alguna de ella en la resolución. Indudable- 
mente, éste es el más claro ejemplo de parcialidad 
deliberada que pueda imaginarse, ’ 

3.5. Además, hablando del tema del desequilibrio, la 
resolución que expresa la satisfacción del Consejo con 
la respuesta cle Egipto a su llamamiento, no mani- 
fiesta ningún sentimiento de este tipo con relación a 
la respuesta positiva e inmediata brindada por Israel al 
Secrétario General, ya el 16 dejulio, antes de conocerse 
la carta del Ministro de Relaciones Exteriores de Eeioto 
y sin necesidad de dirigirnos ningún dramático ll&a- 
miento, carta en la que nos manifestábamos a favo1 
de la prórroga del mandato de la FENIJ por otros 
seis meses. 

36. En vista de esta evidente y crasa unilateralidad 
del texto, que distorsiona deliberadamente los hechos 
e ignora la actitud constructiva de Israel, he recibido 
instrucciones de expresar la más enérgica protesta de 
mi Gobierno contra la resolución aprobada esta tarde 
por el Consejo, 

37. Permítaseme recordar ahora que ya el 8 de abril 
de 1975, en una carta de la misma fecha dirigida por el 
representante de mi país, Sr. Tekoah, al Secretario 
General, se expresaba la .posicíón de Israel con res- 
pecto a la prórroga del mandato de la Fuerza. Dicha 
carta expresaba lo siguiente: 

“La Fuerza de las Naciones Unidas es una parte 
integrante del Acuerdo entre Egipto e Israel sobre 
la separación de fuerzas, del 18 de enero de 1974, 
que asigna a la Fuerza tareas específicas de super- 
visión de la aplicación de las disposiciones del 
Acuerdo, En consecuencia, la Fuerza debe mante- 
nerse durante la vigencia del Acuerdo. La prórroga 
del mandato por sólo tres meses es, por tanto, 
contraria al espíri’*! del Acuerdo. La prórroga del 
mandato por un período tan breve crea tirantez. 
Por lo tanto, Israel apoya la renovación del mandato 
por un período no menor de seis meses, La Fuerza 
fue establecida por el Consejo de Seguridad y la 
prórroga del mandato está sometida a su autoridad. 
El Consejo no puede aceptar que una de las partes 
limite unilateralmente la duración del mandato o 
reclame el derecho de retirar la Fuerza cuando así 
lo desee.” 

38. Quisiera subrayar una vez más que un órgano 
internacional como el Consejo de Seguridad, que es res- 
ponsable del mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, no debe aceptar imposiciones a trwés 
de pronunciamientos unilaterales cuyo ob.jeto es crear 
tirantez en la región. 

39, La prórroga periódica del mandato de la Fuerza 
no debe quedar librada al capricho de una de las pwtes 
en el Acuerdo sobre la separación, la cual, al parecer, 
se siente libre de aprovechar la ocasión de la renova- 
ción del mandato como una oportunidad para fomenta1 
otros objetivos ulteriores, El representante. de esa 
parte se presenta entonces ante el Consejo pwa realizar 
lwdnifestaciones sin ningún fundamento y para lanza1 
diatribas contra Israel, que rechazo enfática y categó- 
ricamente. 

40, Podría extenderme bastante en estas argumenta- 
ciones y demostrar detalladamente en qué consisten, 
pero, como no deseo prolongar este debate, me limi- 
taré a algunas observaciones al respecto. 

41. No debemos olvidar que fue Egipto el que, desde 
el establecimiento de Israel, ha violado sistemá- 
ticamente el derecho internacional, Proclamó un 
bloqueo contra Israel y se embarcó en acciones beli- 
gerantes y agresivas, contrarias a sus obligaciones 
internacionales y a la Carta de las Naciones Unidas. 
Debemos recordar también que la resolución 338 (1973) 
del Consejo de Seguridad fue aprobada después que 
Israel había rechazado con éxito la agresión egipcia 
de octubre de 1973a Egipto desató esa guerw en abierto 
desafio a las resoluciones de las Naciones Unidas y 
trata ahora de evadir sus obligaciones con arreglo 
la disposición fundamentdl de la resolución 338 (1973), 
que figura en el párrafo 3 y que dice: 

“&ci& que, inmediatamente y cn forma simul- 
tánea con bd cesación de1 fuego, se inicien negocia- 
ciones entre las partes interesadas, con los auspicios 
apropiados, encaminadas al establecimiento de una 
paz justa y duradera en el Oriente Medio.” 

42. Como es sabido, Israel aceptó las resoluciones 
242 (lY67) y 338 (1973). Israel rechaza todas las amena- 
zas tendientes a socavar tales resoluciones, Israel 
continuará observando sus obligaciones internacio- 
nales, sobre una base de reciprocidad. Deseo subrayar, 
una vez más, que Israel considera que el 
mantenimiento de la FENU y su empleo apropiado 
son parte integrante del Acuerdo sobre la separación. 
Israel seguirá bregando por lograr el entendimiento y 
lk pdz en nuestra región e insistir% en su derecho de 
que, cn cualquier futura solución, se aseguren 
cimientos firmes para los arreglos de mantenimiento 
de la paz, sobre bases dc estricta reciprocidad, 

43. Para terminar, permítdseme una vez ni& enfatizdl 
el hecho de que el ob.jetivo que anima a Israel es lograt 
progresos hacia la conquista de la paz en Ia región, 
No debe hacerse nada que interfiera o pueda interferir 
con esta fiwlidad. 

44. Sr. HUANG Hua (China) (/u/ducrich~ do/ drino): 
La cuestión del Oriente Medio es hoy un foco dc 
problemas interwciona!es. LJ esencia dc la cuestión 
reside en la agresión sionista iswelí y la disputa entre 
ias dos superpo~enciíw~ que busc~w Ia hegemonía. 



frente a la lucha de los pueblos árabe y palestino 
contra la agresión y la hegemonía, En la guerra de 
octubre de t973, los pueblos árabe y palestino dieron 
una gran lección a la agresiva arrogancia del sionismo 
israelí. Los pueblos árabe y palestino, robusteciendo 
constantemente su unidad e lntensitkando la lucha 
que llevan a cabo contra el sionismo y la hegemonía, 
ganan el apoyo cada vez mayor del tercer mundo y 
de los países que están a favor de la justicia en el 
mundo. 

4% Actualmente, 10s sionistas se encuentran en un 
gran aislamiento. En general, la situación es cada vez 
más favorable a la justa causa de los pueblos árabe y 
palestino. Por otra parte, los sionistas israelíes todavía 
se aferran a su política de agresión y expansión y las 
dos superpotencias se dedican a una rivalidad cada 
vez mayor en el Oriente Medio. 

46. Mientras las superpotencias hablan a diario de 
la distensión y proclaman su apoyo a Ia solución pací- 
fica de la cuestión del Oriente Medio, en los hechos 
hacen todo lo posible por dominar a la otra parte y 
expandir su poder y su influencia, Para decirlo llana- 
mente, su propósito es tratar de mantener una situa- 
ción ambigua que no es ni guerra ni paz, Eso es lo 
que más les conviene en la lucha por las esferas de 
infiuencia, por los recursos petroleros y por apoderarse 
de los puntos estratégicos importantes en e! Oriente 
Medio. La superpotencia que se llama aliada natural 
de los pueblos árabes es aún más insidiosa en sus 
intenciones. Por un lado, al tiempo que flirtea con 
Israel, hace todo lo posible por desunir a los pueblos 
árabes, por desintegrarlos y socavar su unidad y, por 
las buenas o por las malas, trata de provocar la lucha 
entre ellos con el propósito de consolidar su hege- 
monía, aprovechándose de la justa lucha del pueblo 
de Palestina y de otros pueblos árabes. §in embargo, 
han aparecido cIaramente las características de ese 
falso apoyo mientras en realidad intentan controlar 
a los otros. 

47. El Gobierno y el pueblo chinos han simpatizado 
siempre y han apoyado fumemente a los pueblos 
árabe y palestino en su justa lucha por la recuperación 
de los territorios perdidos, por recobrar sus derechos 
nacionales y oponers a la hegemonía que sobre ellos 
se pretende ejercer, y nos hemos opuesto resuelta- 
mente y condenado a los agresores israelíes y sus alia- 
dos. Siempre hemos sostenido que, para lograr una 
solución fundamental en lacuestión del Oriente Medio, 
Israel debe retirarse de todos los territorios árabes 
que ha ocupado, el pueblo palestino debe recuperar 
sus derechos nacionales y debe darse término a ,la 
injerencia e intervención de las superpotencias en el 
Oriente Medio. Sin esas condiciones, no puede haber 
un arreglo de la cuestión del Oriente Medio y mucho 
menos el “establecimiento de una paz justa y dura- 
dera”. En el Oriente Medio sólo los 100 millones y 
pico de seres que forman el pueblo árabe son los 
verdaderamente poderosos. La solución detlnitiva de 
la cuestión del Oriente Medio puede obtenerse 

solamente sobre la base de la estrecha unidad y de la 
incesante lucha de los pueblos árabe y palestino con el 
apoyo de los pueblos del mundo. A pesar de las di% 
cultades y de las maniobras que puedan encontrar en 
su marcha, el va!eroso pueblo palestino y otros pueblos 
árabes ciertamente derrotarán los planes del sionismo 
y de la hegemonía y obtendrán la victoria tlnal en su 
lucha por la liberación nacional. 

48. En vista de, la posición consecuente que China 
ha mantenido acerca de la cuestión de la FENU, 
nuestra deIegación no participó en la votacmn del 
proyecto de resolución, 

49, Sr. AL-SHAIKHLY (Iraq) (it~ll~~p~~lt(~~i(jtl dd 
i@és): Sr. Presidente, permitame expresarle una vez 
más la satisfacción de mi delegación al verlo presidir 
las sesiones del Consejo por este mes. Estamos seguros 
de que su experiencia diplomática bien conocida, su 
habilidad y su dedicación serán de gran valor para el 
éxito de nuestras deliberaciones. Aprovecho la opor- 
tunidad para agradecerle las amables palabras que me 
dirigió en la sesión pasada. También deseo asegurarle 
la máxima cooperación y el apoyo de mi delegación. 

50. Cuando el Consejo de Seguridad votó la prórroga 
del mandato de la Fuerza de las Naciones Unidas 
de Observación de la Separación (FNUOS) en mayo 
último, mi delegación, al explicar la razón por la cual 
no participó en la votación, declaró lo siguiente: 

“La continua prorrogación del mandato de la 
FNUOS en la zona desde lY67, ha permitido, lamen- 
tablemente, que los sionistas no só!o consoliden 
su anexión y colonización de los territorios ocupados 
y codiciados por los imperialistas israelíes, sino que 
persistan en privar a los pueblos de esos territorios 
de sus legítimos derechos, Mientras la Fuerza 
continúa la función de observación de la cesación 
del fuego y de la separación, no hay acción paralela 
alguna que asegure que el agresor desista de poner 
en práctica sus acciones y políticas ilegales en los 
territorios ocupados. En nuestro concepto, tal 
acción de las Naciones Unidas se hace imperativa, 
porque la politica sionista en los territorios ocupa- 
dos en tan peligrosa y puede llevar a los mismos 
trastornos que uwd ruptura de la cesación del fuego.” 
11822~1. scsih, pírr. 36. ] 

51. La opinión de mi deleKdciÓn sobre es?d cuestión 
no ha cambiado. Por el contiwio, los hechos, las decla- 
raciones y las acciones han confírmado ampliamente 
los temores que mi Gobierno tenía respecto a er’ 
cuestión. El Iraq siempre ha sostenido que la presencia 
de las fuerzas de las Naciows Unidas no ha sido 
respetada por el agresor, el cual se ha aprovechado 
de los arreglos de cesación del fuego y ha lanzado 
un amplio y febril wograma de anexión y de coloni- 
zación de los territorios ocupados. 

52. Ahora, una de las partes directamcntc afectada 
por la política sionista de cxpansiomsmo - 0 sea, 
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Egipto - ha traído ante el Consejo este caso solici- 
tando que se tomen las medidas necesarias y apropia- 
das. El Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto, 
en su carta del 14 de julio l.S///757] dirigida al Secre- 
tario General, se retIrio al hecho de que “Israel ha 
aprovechado la relativa “tranquilidad” imperante 
para seguir adelante con su ocupación, en lugar de 
colaborar en los esfuerzos encaminados a lograr una 
paz duradera,” 

53. La persistencia sionista en sus política? de 
expansion y de colonización no deja lugar a duda 
alguna. El problema no concierne solamente a Egipto 
y a la ocupación del territorio egipcio: afecta directa 
y profundamente toda la cuestión de Palestina y el 
destino del pueblo palestino. 

54. Los portavoces del sionismo han proclamado 
repetidas veces que aunque hubiera arreglos políticos 
y se llegara a una paz definitiva en la región, las Alturas 
del Golán, la Faja de Gaza, Sharm El-Sheikh y partes 
del Sinaí, mucho del valle del Jordán y, sobre todo, la 
Jerusalén árabe continuarían en poder de Israel. 

SS. Según artículos publicados en el Christiun 
Science Monitor el 3 de junio de 1974, en el Yediot 
Ndmranot el 23 de julio de 1974, y el Mu’uriv el 16 de 
febrero de 1973, el Sr. Rabin ha hablado de la nece- 
sidad a largo plazo de transferir una población de la 
Faja de Gaza y los refugiados palestinos de la Ribera 
Occidental a Jordania, 

56. El agresor sionista busca actualmente una larga 
prórroga del mandato de la Fuerza por un período de 
varlos años a fln de permitirle consolidar su ocupación 
de los territorios árabes y tener suficiente tiempo para 
crear nuevos “hechos”. Los sionistas continúan 
estableciendo sus asentamientos y colonias en esas 
tierras e intentan eliminar la presencia y las caracte- 
rísticas árabes de la región. El ejemplo más patente, 
por supuesto, es la Ciudad Santa y la zona industrial 
recientemente planeada entre Jerusalén y Jericó, 

57. Creemos que la mera extension del mandato de la 
FENU por parte del Consejo, sin una insistencia 
paralela en que el agresor se retire completa e incondi- 
cionalmente de las tierras árabes ocupadas y renuncie 
a los frutos de su política expansionista y a sus 
designios, solamente puede ser interpretada como 
un reconocimiento & fin,ro de esa ocupación y 
conducirá a la solidificaci&r de la ocupación sionista. 

58. Además, creemos que el Consejo debe tomar nota 
cuidadosa de estos hechos y actuar rápida y eficaz- 
mente ante la queja de Egipto. El Consejo deben 
adoptar todas las medidas necesnrias para evitar que el 
agresor sionista realice otras acciones para consolidar 
su ilegal posesión y ocupacihn de los territorios 
árabes. Esta situacicn constituye una amenaza a la 
seguridad y a la paz no solamente en la región, sino 
en todo el mundo. 

59, Debido a estos hechos innegables, mi país 
reaflrma su política de firme y pleno apoyo a la activa 
lucha de los pueblos árabes, htclusive el pueblo 
palestino, para recuperar sus tierras ocupadas y sus 
hogares usurpados de cualquier forma que sea. Por 
estas razones, mi delegacion decidió no participar en 
la votación ni en la aprobación del proyecto de 
resolución. 

60. Sr. MOYNIHAN (Estados Unidos de América) 
(interpretación del it&s): En primer lugar, deseo 
manifestarle mi agradecimiento, Sr. Presidente, por 
sus calurosas palabras de bienvenida y hacer presente 
cuán honrado me siento por haber comenzado mis 
trabajos en el Consejo de Seguridad bajo su Presiden- 
cia, Quisiera, en especial, manifestarle mi agradeci- 
r<.iento y admiración por su extraordinaria conducción, 
así como por la de su alterno, que nos han llevado a 
resolver, mediante delicadas e importantes consultas, 
la prórroga del mandato de la FENU. 

61, No necesito subrayar la importancia que mi 
Gobierno concede al funcionamiento continuo de esa 
Fuerza. Estimamos que la FENU no sólo es esencial 
sobre el terreno en el Oriente Medio, sino también 
por cuanto contribuye al clima dentro del cual se 
realizan las nuevas negociaciones. 

62. También desearía expresar la admiración de los 
Estados Unidos a quienes sirven en la FENU y a 
quienes la dirigen. 

63. Nos complace observar en el informe más 
reciente del Secretario General que la región de la 
FENU ha permanecido tranquila y que no ha habido 
violaciones importantes del acuerdo por ninguna de 
las partes, Esto constituye un homenaje a los deseos 
de las partes interesadas-Israel y Egipto-de 
perseverar en su búsqueda de la paz, y a quienes 
tienen a su cargo el mantenimiento y el funciona- 
miento de la Fuerza: el Secretario General y su 
personal. 

64. La decisión que ha tomado hoy el Consejo nos 
permite proseguir nuestros empeños, sobre la base 
de las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo 
de Seguridad, en pro de la paz justa y duradera en el 
Oriente Medio, a la que todos nos hemos compro- 
metido. 

65. Queda por señalar que por importantes que sean 
la mejor dirección y la más abnegada disposición de 
ser útil, es menester al propio tiempo que haya acti- 
tudes positivas de las partes en la búsqueda de la 
paz. Mi Gobierno desea expresar su reconocimiento 
al Presidente Sadat y al Primer Ministro Rabin por las 
medidas afirmativas que han hecho posible la reno- 
vación del mandato de la FENU, Fuerza que sirve 
los intereses mutuos de ambos lados. 

66. Sr. OVINNIKOV (Unión de Repúblicas Socialis- 
tas Soviéticas) finterpretuckj?l &l rmoj: Ante todo 
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deseo felicitarle, Sr, Presidente, por httber asumido 
eI cargo responsable de Presidente del Consejo de 
Seguridad. También deseo expresar mi adm¡racGn 
por ia competencia que usted ha demostrado aI dirigir 
Ias consuhas oficiosas que precedieron a esta sesión. 
Tambibn deseamos mencionar concretamente ~1 
Sr, Cavaglieri, su alterno, que ha desplegado una 
labor sumamente provechosa. Deseamos expresa1 
nuestro agradecimiento a su predecesor, e1 repre- 
sentante del Iraq, Sr, Al-Shaikhly, que con mucha 
habili&dd dirigid los trttbttos del Consejo durante eI mes 
de junio. 

67, Igualmente, queremos congratuIar a nuestro 
nuevo colega ei representante de 10s Estados Unidos de 
América, Sr. Moynihan, darle la bienvenida a Ia mesa 
del Consejo, y felicitarlo por su nombmmiento. 

68. EI Consejo de Seguridad no se reúne para cele- 
brar un debate rutinario sobre Ia cuestión de Ia prórroga 
del lwdn&ato de Ia FF,NU en eI sector Egipto-Israel. 
La tensión de Ia situación en eI Oriente Medio se debe 
fundamentalmente a 10s intentos de lsraet - que se 
basa en diversos pretextos - por perpetuar su ocu- 
pación de 10s territorios Arabes de que se apoderó 
en 1%7. Al afirmar su derecho a Ia existencia y desa- 
rrollo independientes, Israel ignora los legítimos 
derechos de 10s Estados y pueblos árabes. Esta es Ia 
causa fundamental de Ias crisis periódicas que se pro- 
ducen en eI Oriente Medio. Esa situación explosiva 
no seti eliminada - ni puede serlo - por medio de 
pGativos. Lo que hace falta - y la Unión Soviética 
10 ha dicho muchas veces - es solucionar Ia cuestión 
fundamental de una paz justa y duradera en Ia región 
sobre Ia base de la plena apticacitin de Ias tan cono- 
cidas decisiones del Consejo de Seguridad y de Ia 
Asamblea General. 

69. Un acuerdo auténticamente politice sólo se puede 
lograr en eI Oriente Medio teniendo como base Ia 
tiberacibn de todos 10s territorios árabes ocupados 
por Israel en 1967, ia garantbd de 10s derechos legítimos 
del pueblo árabe de Palestina - inclusive su derecho 
a establecer su propio Estado - y Ia garantía del 
derecho de todos los Estados del Oriente Medio a una 
existencia y desarrollo independientes. 

70, Recordando Ia aplicación de estos objetivos, Ia 
Uni& Soviética propugna una pronta reanudación y 
una seria prepwación de Ia Conferencia de Paz de 
Ciinehra sobre eI Oriente Medio, con Ia participación, 
sobre una base equitativa, conjuntamente con otras 
partes interesadas, de Ios representantes de Ia Orga- 
nizac¡& de Liberacibn de Palestina. En Tste foro 
se pueden resolver todos los problemas, tanto los refe- 
rentes a un arreglo definitivo general del problema 
dei 01iente Medio como los problemas relativos a Ias 
medidas individuales que se pueden adoptar dentro 
del marco de un acuerJo general que garantice una paz 
justz y duradera CI: Ia zona. 
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7ta. Cualquier atraso adicional en el logro de un arre- 
glo general sólo complicará aún más la situación mi 
eI Oriente Medio. A este respecto, debemos destaca1 
que Ia cuestión de la presencia de la FENU en eI 
Oriente Medio constituye parte inseparable de una 
cuestión más amplia relativa a la necesidad de lograr 
una paz firme y justa en esa región. 

72. La delegación soviktica considera que la separa- 
ción de las tropas en eI Oriente Medio, incluso en eI 
sector Egipto-Xsract, puede ser el tinico paso que con- 
duzca a un acuerdo general del problema del Oriente 
Medio. Sería un error peligroso el intentar utilizar 
esta separación como pretexto para congelar Ia situa- 
cibn que existe actualmente en eI Oriente Medio y paia 
continuar la ocupación por parte de Ias tropas israelíes 
de 10s territorios árabes de que se apoderaron en 1%7 
y para ignorar 10s derechos nacionales legítimos del 
pueblo árabe de Palestina, con inclusión de su derecho 
a crear su propio Estado. 

73. Una nueva prórroga de la presencia de l¿d FENU 
deberá utilizarse para realizar esfuerzos activos 
encamhlados aI logro más temprano posible de un 
acuerdo político general en el Oriente Medio. La dele- 
gación soviética quisiera destacar con la mayor firmeza 
que Ias tropas de Ias Naciones Unidas no deben sel 
empleadas en ningún caso como medio para la perpe- 
tuación de Ia ocupación israelí del territorio egipcio. 
Esta es nuestra posición con respecto al proyecto de 
resolución presentado ante el Consejo de Seguridad 
para su examen, 

74. La delegación soviética ha estudiado cuidadosa- 
mente eI informe del Secretario General sobre la FENU 
y quisiera ante todo señalar a la atención eI párrafo 26 
de ese informe, en el que figura una advertencia ell eI 
sentido de que 

“En espera de la celebración de un arreglo general, 
Ia situación en eI Oriente Medio en su conjunto 
continúa siendo fundamentalmente inestable. Las 
posibdidades de mantener la presente tranquilidad 
dependerán de que se siga progresando en la bús- 
queda de un arreglo justo y duradero del problema 
del Oriente Medio, de acuerdo con 10 dispuesto por 
eI Consejo de Seguridad,” 

Estamos de acuerdo con esta evaluación del problema. 

75. Resuku claro, del párrafo 12 del informe del 
Secretario General, que, a pesar de Ias decisiones del 
Consejo, lwdet continúa tercamente sus prácticas 
discriminatorias en contra de Ia mayoría de los contin- 
gentes de ta FENU y limita Ia libertad de movimiento 
de estos en el territorio egipcio controlado por Israel, 
Mediante estos actos arbitrarios Israel demuestra no 
sólo su desprecio hacia Ias decisiones bien conocidas 
del Consejo, sino que presenta un desafío aI propio 
Consejo. La continuación de Ia discriminación israelí 
en contra de algunos de 10s contingentes de Ia FENU 
es otra prueba mis de que toda Ia política prácticd de 
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Israel se basd en el hecho de que se considera duetio 
absoluto de los territorios Arabes que ha ocupado y 
con derecho a decidir cuáles contingentes desea admi- 
tir en el territorio extrtdnjero y cuáles no desea admitir. 
Esta es otra prueba más de la insistente negativa de 
Israel a escuchar la voluntad de los pueblos del 
mundo expresada en las decisiones de las Naciones 
Unidas y a progresar hacia un arreglo político justo del 
probtema del Oriente Medio basindose en los altos 
propbsitos y principios de la Carttt de las Naciones 
Unidas, 

76, La delegación soviética advicrt? con satisfaccihn 
las garantías contenidas en el informe del Secretario 
Generat en el sentido de que tos gastos para el mante- 
nimiento de la FENU no superarin las asigwdciones 
autorizadas. La delegación soviética señala una vez 
más a la atención de la Secretaría de las Naciones 
Unidas y del Mando de la FENU que es necesario 
aplicar estrictamente las decisiones bien conocidas 
del Consejo de Seguridad que exigen un máximo de 
econom& en cl mantenimiento de la FENU. 

77, En lo que se retiere a las acostumbradas inven- 
ciones antisoviéticas de! representante de China, 
Sr. Huang Hua, encontramos por debajo de nuestra 
dignidad el contestartas. Pero el papel indigno que 
asume esa delegación nos recuerda aquella época en 
que en la Corte Real había un bufón que divertía al 
público contándole todo tipo de cuentos de hadas. 
El Consejo de Seguridad cuenta ahora con un bufón 
en la figura del representante de China. 

78. Por último en orden pero no en importancia, al 
llamar superpotencias, a otros países, sin distinción 
alguna con respecto a su política actual, China ha 
logrado sin duda alguna un resultado: se ha ganado un 
nombre único, el de “,sup~~-~~~~~~~-~(~~~~~~~“, 

79. Sr. DEL CASTILLO (Costa Rica): Sr. Presi- 
dente, mi delegdción desea expresarle a usted su 
satisfacción por su presencia como Presidente del Con- 
sejo durante el mes de julio y lo congratula, porque su 
experimenta&d dirección ha permitido a este alto 
organismo llegar a una feliz solución sobre el tema 
que nos ocupa. En efecto, su sabia y hábil conducción 
se refleja cn el proyecto de resolución que acabAmos 
de aprobar, que ha podido concretarse gracias a su 
importante iniciativa de apelar ante el Presidente 
Mohammed Anwar El-Sadat de Egipto, para que 
revisara su posición inicial en este caso particular. 
Mi delegzdción desea extender también su reconoci- 
miento al Ministro Cavaalieri. de ladeleaación dc Italia. 
quit?n con especiat t& y cipacidad &igió miestrai 
labores durante los primeros días de este mes, 

8’ Mi delegacitin quiere unirse alas congratulaciones 
que ha recibido el Sr, Al-Shaikhly, representante del 
lraq, quien con sobresaliente cot~~pete~~~~~~~tirigió nues- 
tras reun!,>ncs durante et mes de.iunio, período durante 

el cual el Consejo, bajo su digna dirección, decidió 
sobre temas de singular importancia para el mante- 
nimiento de la paz. 

El, Mi delegacitin se adhiere también a la bienvenida 
que se ha tributado al Sr, Moynihan, representante 
de los Estados Unidos, a quien deseamos una muy 
fructífera labor, hecho que no dudamos, pues cohoce- 
mos tanto sus altos antecedentes intelectuales como la 
muy positiva actividad que desarrolló durante nuestras 
recientes consultas. 

82* El Consejo se ha prommciado sobre la perma- 
nencia de la FENU por un período adicional de tres 
meses, decisión que demuestra con toda amplitud que 
la actividad celosa y eficiente de los guardianes de la 
paz que militan b&jo la bandera de las Naciones Unidas 
ha sido un factor deierminante para et mantenimiento 
de la armonía en el área de conflicto. Tanto es así, 
que su presencia dehe entenderse como uno de los 
principales etementos con que se cuenta pudra obtener 
una paz duradera y permanente en el Oriente Medio, 
elemento at que se une, con igual trascendencia, tanto 
la voluntad de las partes como el esfuerzo objetivo 
de la comunidad internacional, que mira con angustia 
y sobresalto la situación en esa importante área det 
mundo, situación que, por razones que no es del caso 
analizar, tiende a perpetuarse poniendo en grave 
compromiso la posibilidad de un arreglo pacífico y 
permanente. 

83, Por otra parte, mi delegación considem atinado 
señalar que, a su juicio, no deja de ser peligrosa ta 
constante reiteración del mandato, porque la renova- 
ción sistemática puede llegar a constituirse en una 
práctica rutinaria, del todo desaconsejable, ya que ta 
presencia de la FENU no debe entenders* como un 
sustituto de la voluntad de diálogo y compromiso 
que debe orientar a los pueblos que se haltan involu- 
crddos en la presente situacibn y que deben continuar 
sus deliberaciones para obtener un acuerdo que 
garantice la paz en la región. 

84. Tres elementos objetivos han llevado a mi dele- 
gación a votar a favor del proyecto de resolucidn que 
acabdmos de aprobar, y dentro de ellos el primero es 
el de que la situación delicada en et Oriente Medio 
demanda un análisis sereno y un esfuerzo renovado por 
pdrte de este Consejo, pues, obviamente, el conflicto 
trasciende los intereses inmediatos de las partes 
interesadas y se proyecta como una sombra peligro& 
sobre la Po del mundo. El segundo es que, considera- 
mos que ta presencia de ta Fuerza ha contribuido 
de manera evidente a mantener el clima de tranqui- 
lidad necesario para que continfien las negociacio- 
nes que desemboca& - eso esperamos - en una 
soluciún satisfactoria y permaneflte. El tercer ele- 
meulo es la constapdción de que, si bien el catninc 
recorrido ha sido lento, y también arduo el camino 
por recorrer, no es menos ’ .: fb pe tanto el Gobierno 
de Egipto como cl de Israt ~1 demostrado su voca- 
ci& de compromiso, csfuerz;: ,IQ ausente de sacrificio, 
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que a nuestro juicio debe rodearse de las máximas 
garantias para que fructifique en un acuerdo de paz. 

85, Pese a que la FENU actúacomo soporte indispen- 
sable del clima necesario para lograr un acuerdo pací- 
fico, es evidente que sólo la voluntad de Egipto e Israel 
puede darnos la solución definitiva; de ahí que mi dele- 
gación se dirüa a ellos para insistir en la necesidad 
de prestarle especial atención al párr& 1 del proyecto 
de resolución que acabamos dc aprobar, que a su vez 
hace referencia a la resolución 338 (1973) del Consejo, 
pues dicho párrafo, aparte de dar el apoyo moral y 
legal a la renovación de la Fuerza, también establece 
el marco fundamental para el buen suceso de este 
empeño de paz. Reciban los Gobiernos de Israel 
y Egipto nuestra voz de estímulo y nuestro ferviente 
deseo de que sus conversaciones lleguen a un acuerdo 
en el plazo más breve posible. Mi delegación espera 
con optimismo ese día. 

86. Mi delegación desea expresarle al Secretario 
General su -*admiración y agradecimiento, pues 
commende oue la actividad dewlegada nor él ha sido 
un f&tor dehrminante para cre& fmaniener el clima 
de armonía necesario que demandan las delicadas 
conversaciones que se llevan a cabo, todo lo cual SC 
hace patente en el completo informe que ha presen- 
tado al Consejo, en el que, aparte de indicamos la 
situación exacta de lo que ocurre en el área, hace un 
llamamiento sabio y realista, que resulta del todo 
atendible pues apela a la conciencia de la paz, que es 
precisamente la responsabilidad máxima de este 
organismo. 

87. Para fInalizar, mi delegación también quiere dejar 
constancia del agradecimiento que le merecen el 
Teniente General Ensio Siikwuo, Comandante de la 
FENU, y los efectivos militares de los diferentes 
paises que integran la Fuerza: ya que, sin la menor 
duda, su eficiencia y abnegación constituyen un 
aporte indiscutible en el arduo sendero de la paz. 

88. Sr. SAITO (JaPón) (interpretución del inglés): 
Sr. Presidente, quisiera comenzar presentándole mis 
cálidas felicitaciones por ocupar la Presidencia del 
Consejo de Seguridad. Deseamos con mucha satisfac- 
ción continuar trabdando bdo su sabia conducción 
durante el resto de julio, y comprometemos nuestro. 
pleno apoyo y cooperación. También deseo expresar 
el aprecio de mi delegación por la forma efectiva en 
que ha dirigido nuestros trabtios el Sr, Cavaglieri 
durante las consultas oficiosas. 

89, Mi delegación también desea expresar su gran 
reconocimiento por la capaz y hábil dirección mostrada 
por westro colega el Sr. Al-Shaikhly del Iraq, durante 
su Presidencia el mes pasado. 

90. Aprovecho también esta oportunidad para dar una 
cálida bienvenida a nuestro nuevo colega, el Sr. Moy- 
nihan de los Estados Unidos, 

*9l* El Consejo acaba de aprobar, a últimí~ hom, un 
proyecto de resolución que prtirroga el mandato de la 
FENU. Mi delegación acoge con agrado la decisión 
del Consejo porque concordamos con el comentario 
del Secretario General, expresado en el pirrafo 27 de 
su informe del 16 de julio, en el sentido de que la 
continuación de la presencia de la FENU es indispen- 
sable, no sólo para mantener la tranquilidad CII el sector 
Egipto-Israel, sino también para crear un clima que 
conduzca a nuevos esfuerzos para logrw una paz justa 
y duradera en el Oriente Medio y para ayudar en tales 
nuevos esfuerzos, de ser necesario, 

92. Indudablemente, desde el último extenso debate 
del Consejo sobre esta importante cuestión, en febrero, 
podemos felicitarnos por acontecimientos tales.como 
la reapertura del Canal de Suez, que fue muestra de 
buena voluntad de las partes interesadas, y que lydn 
contribuido en gran medida al mantenimiento de la 
tranquilidad en la zona, 

93. Sin embargo, mi delegdción se siente obligada a 
señalar a la atención del Consejo su preocupación po~ 
el hecho de que durante más de un afro ha habido 
pocos progresos signiI¡cativos hacia el logro de una 
paz justa y duradera en la región. Ld extensión del 
mandato de la FENU es sólo uno de los componentes 
requeridos para alcanzar el arreglo total en el Oriente 
Medio por el que viene trabiando el Consejo. Se nece- 
sita aún un esfuerzo continuado que siga a nuestra 
acción de hoy y logre loq resultados que todos anhc- 
hunos. 

94. Para concluir, mi delegación desea expresa su 
reconocimiento al Secretario General, al Comandante 
de la Fuerza, Teniente General Ensio Siilasvuo y a 
todo el personal de la FENU por los esfuerzos reali- 
zados para cumplir con las responsabilidades que les 
incumben. Los integrantes de la Fuerza pueden 
sentirse satisfechos por la declaración del Secretario 
General de que han cumplido con sus dificiles e 
importantes obligaciones con ejemplar devoción y 
eficiencia. 

95. Sr. SUNDBERG (Suecia) (it~~~~r~trl~~~t~~i~jtt dd 
inglés); A,nte todo, Sr, Presidente, deseo felicivdrlo 
por ocupar la Presidencia del Consejo y por la sobre- 
saliente habilidad, la gran paciencia y la energía con 
que usted nos ha conducido a ia importm~te decisión 
que acabamos de adoptar. Deseamos incluir también, 
en nuestras felicitaciones, al Sr, Cawglieri, que 
presidió la etapa inicial de las consultas con gran 
habilidad diplomática y determinación. También 
debemos agradecer al Sr. Al-Shaikhly del Iraq, por la 
forma excelente en que presidió el Consejo durante 
el laborioso mes de junio. 

(96. Sr. Presidente mi delegacibn desea unírse a usted 
en la cálida bienvenida que ha dado al Sr. Moynihan 
de los Estados Unidos. 

97. Hace tres meses, cuando el Conse.jo de Seguridad 
aprobó la resolución 368 (1975) [/82/cl. :;<T.s/&r 1, la dele- 
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gacihn sueca cxpr& la espcranzd de que al cabo de 
ese perfodo de tres meses que acaba de expirar, sería 
posible registrar algím progreso nlis sustancial que 
el alcanzado cn los tres períodos anteriores de seis 
meses, Durante esos últhnos tres meses se han rcanu~ 
dado las conversaciones, El proceso es, por cierto, 
muy arduo, No se ha logrado todavía un nuevo acuerdo 
pero, en vista dc la actual informacicjn, parecería que 
se justifica un cauteloso optimismo. 

98, Cualquiera sca la forina en que se observe el 
progreso de los últimos tres meses, la prcscncia de la 
Fuerza de Emergencia en la regitin no ha sido vana. 
Como puede apreciarse en el último infor1ne del 
Secretario General - que, co1no siempre, nos propor- 
ciona un excelente 1naterial de trabajo - la situacibn 
en la zona de operaciones de la FENU, a pesar de la 
tirantw subyacente, ha permanecido tranquila, Po1 
este hecho debemos dar crédito a la Fuerza. Dentro 
de este contexto, me complace manifestar cl profundo 
agradecimiento de mi Gobierno al Secretario General, 
a su personal y al Comandante de la Fuerza, por sus 
empeños en pro de ta causa de la paz, 

99. Mi delegdcibn está co1npletamente de acuerdo 
con el punto de vista del Secretario General en el 
sentido de que la continua presencia de la FENU es 
indispensable, no sólo para mantener la tranquilidad en 
el sector Egipto-Israel, sino tmnbién para crear un 
clima que conduzca a nuevos esfuerzos pam logmr una 
pazjusta y duraderd en el Oriente Medio y para ayuda1 
en tales esfuerzos, de ser necesario. Dentro de este 
Inarco, señalamos una vez más la importancia de que, 
en el interés de la eficacia y por razones de principio, 
la Fuerza pueda funcionar colno IHUI unidad integrada 
dentro de la zona total de dperaciones. 

ICKX Mi delegación tomó nota con reconocimiento 
de la respuesta del Gobierno egipcio al lla1namiento 
que hizo el Residente, en notnbre del Consejo, al 
Presidente de Egipto, La fuerza para el mantenimiento 
de la paz en el Sinaí no se hubiera podido mantenc 
sin el consentimiento de las partes interesadas. 

101. Mi delegación ha votado en fwor de la reso- 
lucicjn que acaba.de aprobarse, Lo hicimos con la firme 
creen& de que esta nueva extensi& de tres meses 
del 1nandato de la FENU facilitará las negociaciones. 
Sin elnbargo, las partes deben sacar el mayor pwtido 
posible de esta prhrroga; no debe ser considerada co1no 
una cuestibn de rutina, No dehe permitirse que la pre- 
sen& dela FENU transforme la tranquilidad existente 
ahom en la regicjn en una situack’m de estancamiento. 
EI] efecto, lajustificacitin principal para la persistencia 
CIV la FENU es servir como medio para contribu¡ 
a las futuras negociaciones, brindando cl tiempo ncce- 
sarlo y asegurando la cal111:1 en la zona, DC’XV~ llw;~~w~ 
adelante las negociacionw ahor;~, WH ITIIO~;K~~I wwr~+ 
y rcwluci~n. 

dcníe, deseo felicitarlo por haber asumido la Presiden- 
cia del Consejo de Seguridad, Mi delegackjn conoce 
y aprecia sus excepcionales cualidades, Estmos 
seguros de que usted guiará nuestros debates con total 
éxito y deseamos, asiinismo, garantizarle nuestro 
apoyo y cooperaci&. 

103, Quisiera ta1nbién felicitar a su eminente predc- 
cesor, el representante del Iraq, Sr, Al-Shaikhly, po~ 
la autoridad, el tacto y la competencia con que dirigicj 
las tareas del Consejo durante el mes de junio, 

104. Aprovecho ta1nbién esta oportunidad para da1 
una bienvenida cordial y cálida a nuestro nuevo colega, 
el Sr. Daniel Moynihan, representante de los Estados 
Uuidos de América. 

105, Al responder de manera positiva al lla1na1niento 
que el Consejo de Seguridad le dirigió el 21 de julio, 
pidiendo que acepVdrd una nueva prórroga del man- 
dato de la FENU, el Presidente de la Kepública Arabe 
de Egipto y su pueblo esperan como contrapartida de 
tal acto de buena voluntad, que el Consejo adopte 
i\na serie de 1nedidas constructivas urgentes que 
puedan impulsar de manera decisiva las negociaciones 
globales previstas por la resolución 338 (1973) y , por lo 
tanto, haga deselnpefiar a la FENU su auténtica 
función de instrumento de paz, tal como se dispone 
en la resolucitin 340 (lY73), 

106. Dentro de esta perspectiva, mi delegación conti- 
núa creyendo que la resolución 242 (1967) contiene ele- 
mentos razonables que pueden apresurar la instaura- 
ción de una paz justa y duradera, única garantía eficaz 
de la inviolabilidad territorial e independencia de todos 
los Estados del Oriente Medio. 

107, La inad1nisibilidad de la adquisición de terri- 
torios por medio de la guerra lleva consigo, necesa- 
riamente, dentro de este contexto, el hecho de que 
Israel se retire sin demora de los territorios árabes que 
ocupa desde hace ocho años, lo cual crearía el ambiente 
propicio para negociaciones serias. Sería ilusorio 
asegurar la paz en esta región, si esta condición que 
- en nuestra opinión - es de mixima prioridad, no 
se examina con la seriedad y cl rigor que merece, pot 
parte del Gobierno de lsrael. Igualmenteesenciales nos 
parecen los derechos inalienables del pueblo palestino, 
reconocidos por la aplastante mayorkd de los Estados 
del mundo y cuya afnmación en los hechos deberá 
ser UU:I tarea por realizar a la luz de las proposicioiies 
pertinentes planteadas por el Presidente de la 
Organizacibn de Liberación de palestina ante el vigc- 
simo noveno período de sesiones de la Asamblea 
General. 
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problemas, de tma vez por todas, mediante negocia- 
ciones emprendidas en una atmtisfera de buena fe y 
de concesiones mutuas, Esta es la esperattza mis 
profunda de mi delegacibn y lo que nos ha conducido 
a votar a favor del proyecto de rcsohtcitin. 

lOY, En conchtskjn, permítaseme expresar tma vez 
m& el aprecio sincero de mi delegación al Secretario 
General por su indeclinable colaboración en la bús- 
queda de una paz justa y duradera en el Oriente Medio 
y por su brillante informe acerca de las actividades 
de la FEiW, el cual ha constituido para todos noso&os 
una fuente valiosisima como elemento de trabio en 
nuestras recientes consultas. 

llO* Sr, JACKSON (Guyana) (it~tq.wetw.-ih del 
i&&): Sr, Presidente, es con una mezcla de placer y 
de pesar que le dirijo tnis palabras iniciales: placet 
por verlo ocupar la Presidencia y pesar porque pronto 
regresa a su pttís, lo cual signifíca que esta es la última 
ocasión que tendrán los miembros del Cottsejo de bene- 
ficiarse del ejercicio de sus meritorias cualidades. Debo 
decir que e%as han sido particulartnente evidentes 
en los días pasados, cuando usted trabajó asiduamente 
y con dedicación pdra obtener una solución satisfac- 
toria a las deliberaciones relativas a la situación del 
Oriente Medio, Puede usted estar satisfecho de su 
contribución, con la que pone un final brillante a sus 
actividades en las Naciones Unidas, 

ll 1. Mi delegación tatnbién quiere recordar los ina- 
pre&bles servicios prestados al Consejo durante el 
mes de junio por su predecesor, el Sr. Al-Shaikhly 
del Iraq, Le expresamos nuestra profunda gratitud 
por la tnanera constructiva y eficaz con que presidi6 
y guió nuestras deliberaciones. 

112. Aprovecho esta oportunidad para expresar la 
bienvenida formal al Consejo y a las Naciones Unidas 
del nuevo representante de ¡os Estados Unidos de 
América. Sr. Daniel Patrick Movnihan, Sus loteros v sus 
méritos constan públicttmente y-llega a la Org&iz&ión 
cuando la sociedad global, de la que las Naciones Uni- 
das son parte integrante, esti etnpeñada en la tarcd 
crítica de establecer relaciones equitativas y ordenadas 
entre sus partes consWyentes. Esperatnos una 
asociación fructífera con él y su con&ibución a estos 
esfuerzos, 

113, Es también con placer y con sentimiento que tni 
delegación encatx el fondo de la cuestión que hoy nos 
congrega: porque nos complace akatnente que el 
Consejo de Seguridad, respondiendo a la oportuna itti- 
ciativa de emitir un llamamiento al Presidente de 
Egipto, haya estado a la aktra que reclama la grdvedad 
de la sihtación, Al hacerlo así, el Consejo ha reafirmado 
su papel activo eu la búsqueda de una solución a los 
p~mbltmas cn cl Orienk Medio. 

,faciliten cl proceso que cottduce a la paz. En particu- 
lar apreciamos la respuesta positiva que el Presidente 
Sadat dio al Hnmamiett~o que cl Presidente del Consejo 
le dirigió el 2 l de julio en nombre de todos sus mietn- 
bros, Dc cse modo se tta proporcionado otra oportu- 
nidad de explornr LIS posibilidades del proceso de 
negociaciLm ~ÍWI establecer una pazjusta y duradera en 
el Oriente Medio, en el cual mucho se debe a la 
sagacidad, paciencin y devocíón por la paz del Presi- 
dettte Sada y n IU fe indeclittablc del pueblo egipcio 
en la juskiu dc sil causa. 

115, Pero In pacicncin debe marchar pwcja cott la 
opor~uttidad y, por lo kwto, existe la imperiosa necesi- 
dad dc dar un mayor ímpetu al proceso de la nego- 
ciackín, Sobre todo, se requieren esfuerzos decididos 
y decisiottes valerosas que impidan mantener el swu 
~~w a aquellos que buscan obstaculizar y demorar las 
sohtcioncs obligttndolos a qne nbandoncn su intransi- 
gcncitt y su ittflexibilidad, 

116, El 17 de nbril de lY75, cuando se prorrogó pot 
última vez cl tttm~dato de la FEN U, dije: 

“Cuattdo se creó la Fuerza de la consideró cotno 
insWtnien~o que conWibuirkd a los esluerzos pot 
lograr UIUI paz justa y duradera en el Oriente Medio. 
Sin entburgo, nurtea se pensó que la Fuerza adqui- 
riera un catkkr cuasi permanente pdra que su 
presencia pudiera utilizttrse cotnoexcusttparo qerpc- 
tuar utlu situación que no es de paz ni de guerra, 
y que pudiera ser venliosa sólo para la Potencia 
OClt~dtlkn” [//Jida, /Jh’. Y3.1 

117, Aunqttc reconocemos que se han hecho muchos 
esfuerzos genuinos desde el mes de abril para usar 
consWtc~ivatnett~e este período, es, shi embargo, un 
hecho que entristece el que tales esfuerzos no bagan 
conducido a los resultados que algunos esperhbamos. 
Es en este contexto que mi delegación considera la 
carta del 14 de julio del Vicepritner Ministro y Minis- 
tro de Relaciones Exteriores de Egipto dirigida al 
Secretario Genernl. 

118. EI proyecto de resolución que acaba de apro- 
barse proporcionu otra oportunidad al Consejo y a la 
comunidad ittkw~acional pura acercarse al objetivo de 
la paz en cl Orknte Medio, Mi delegación, con otros 
miembros 110 alineados del Consejo, participó 
acGvamctik en In:; consultas que culminaron con la 
elaboración de ese proyecto, EI proyecto es simple en 
su .lenguaje y 9c explica por sus propios ~érniinos, 
adetnis de qttc salisfxe las exigencias de la situación 
con que nos ~nf’rcntitntos. Sin embargo, mi delegación 
tiene co~~&ttc¡:~ de lns limiktciottes de la resoluci6n, 
Dada Ia p~vloti~~ih ocupaci6n 4lcl terrilorio egipcio pot 
Israel y ~~ot~si~lc~~~~tt~lo los prop6sik~s del estableci- 
nticnto (1~ Ia l:l<NlJ ~ twbrín sido :tpropiado etnprendet 
flll’Íl7 Illl~d~~l~~S ~Kl~c~wl:~‘~~~; 

l 19. k10. sca c0111o tiiere. Ia resolución, entre 0Was 
cows, pr~~rro~a r.*i tnanda~o (tc Iit tTENU por un período 
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de tres meses. Sin ctnbb,&O, el Consejo y la comuni- 
dad internacional deben advertir las circunstancias 
especiales que rodean esta prórroga, las cuales indican 
que la renovacibn del mandato no es una materia de 
aquiescencia auton~tica. Por lo tanto, es el deseo de 
mi delegación que no se desperdicie la oportunidad 
de actuar en forma constructiva, propia de estadistas, 
en el período adicional que esta resolución nos ha 
acordado. 

120. El Gobierno de Guyana ha declarado en muchas 
ocasiones, y lo repite una vez más, que los elementos 
críticos para el logro de una paz duradera en el Oriente 
Medio son: retirada urgente y completa de las fuer- 
zas israelíes de todos los territorios árabes ocupados 
desde la guerra de junio de 1%7; el establecimiento 
de una patria nacional para el pueblo palestino, des- 
terrado y el pleno reconocimiento de sus derechos 
legítimos; y el derecho de todos los Estados de la 
región para existir dentro de fronteras seguras y 
reconocidas. 

121. La simple repetición de esos elementos, sin 
embargti, no ha llevado y no llevará a su aplicación, 
Lo que necesita es un compromiso por parte de Israel 
sobre lo que legal y moralmente se esperaba de ese 
país, un compromiso que debe ir acompañado po~ 
una accibn urgente, 

122, Quiero aprovechar esta oportunidad para expre- 
sar el agradecimiento de mi delegación al Secretario 
General y a su personal por sus esfuerzos incansables 
y dedicados a la causa de la paz en el Oriente Medio. 
El informe del Secretario General es un documento 
muy valioso y demuestra ,el cuidado y la dedicación 
que él y su personal han puesto en esta cuestión. No 
trataré deformularextensos comentarios, pero quisiera 
hacer una observación sobre el informe. 

123. En el párrafo 24 de su htiorme, el Secretario 
General dice que 

“se han celebrado recientemente reuniones de alto 
nivel entre las partes interesadas, incluso los Co- 
presidentes de la Conferencia de Paz de Ginebra 
sobre el Oriente Medio. No estoy en condiciones, en 
este momento, de informar al Consejo de Seguridad 
sobre los resultados de estos esfuerzos,” 

Que cl Secretario General no esté en condiciones 
de informar al Consejo es, en opinión de mi delegación, 
lamentable, especialmente porque la Conferencia de 
Ginebra se celebra bGo los auspicios de las Naciones 
I!nidas y al Secretario General se le ha pedido especí- 
ficamente que mantuviera informado al Consejo sobre 
los acontecimientos relacionados con esta conferencia. 
La resolución 344 (1973) es pertinente a la cuestión. 
Por consiguiente, mi delegación espera que puedan 
encontrarse formas apropiadas para eliminar esa inca- 
pacidad del Secretario General y del mismo Consejo de 
Seguridad. 
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124, Finalmente, quiero rendir homentie a los hom- 
bres que integran la FENU, Mediante sus acciones 
ellos continúan sirviendo como mens&ros de la paz. 

125, Sr. KANE (Mauritania) (hterpretuciót~ delfrutt- 
ces,,; Quiero decirle” Sr. Presidente, cuán complacida 
se siente mi delegación al verlo presidir este mes el 
Consejo de Seguridad, Esta satisfacción se justifica 
tanto más cuanto que las altas responsabilidades que le 
competen llegan en momentos en qlle la situación en el 
Oriente Medio contempla acontecimientos que ame- 
nazan serlamente la paz y la segtuidad internacionales, 
Una vez más, sus grandes cualidades de estadista y 
de diplomático y la subiduría que lo ha inspirado son 
puestas a prueba por las dificultades que confronta 
el Consejo. 

126, Estamos aquí reunidos para examinar nueva- 
mente una cuestión cuya gravedad no escapa a nadie 
y cuyas repercusiones en cualquier momento pueden 
ser de consecuencias incalculables para el equilibrio 
internacional, Con su resolución 340 (1973), el Consejo 
de Seguridad al decidir crear bajo su autoridad una 
fuerza de emergencia de las Naciones Unidas, cuya 
duración inicial era de seis meses, que& aprovechar 
ese período con el objeto de llegara una solución justa 
y duradera del conflicto del Oriente Medio. Desde esa 
fecha han trmlscurrido dos años, en el curso de los 
cuales el mandato de la Fuerza ha sido prorrogado 
más de cinco veces, Cabe recordar, cOn justicia, que el 
mandato asignado entonces a la Fuerza era el de mante- 
ner la tranquilidad y contribuir, de ser posible, a los 
esfuerzos tendientes a establecer una pazjusta y perdu- 
rable en la región. La Fuerza no debía, y no podía, 
en consecuencia, constituir una zona de.demarcación 
permanente entre Ismel y Egipto, y esto, en razón del 
papel y de los objetivos que se le habían asignado y 
que consistían en evitar a todo precio el estancamiento 
y la perpetuación de la ocupación del territorio egipcio 
por parte de Israel. 

127. Pero, a pesar de los esfuerzos encomiables reali- 
zados por el pueblo y el Gobierno egipcios para hacer 
la situación más fácil y permitir que los esfuerzos 
emprendidos en la región posibilitaran el logro de una 
solución del conflicto, Israel adoptó una actitud intran- 
sigente, Se comprende, por lo tanto, las razones legí- 
titras que motivaron que Egipto E negara a aceptar la 
prórroga del mandato de la Fuerza por un nuevo 
período, 

128. No puedo dejar de aprovechar esta oportunidad 
para dirigir a la delegación egipcia los agradecimientos 
y las felicitaciones de mi delegación por su contribu- 
ción oositiva a los trabaios del Conseio de Setzuridad. 
cokibución que honra” al pueblo y”al Gobikno dé 
Egipto. Al atentar la resolución por la que se pró- 
rroga eI manctato de la FENU, eI Gobierno de la Repu- 
blica Arabe de Egipto nos da una lección de valor 
político, de moderación y de sabiduria y, al mismo 
tiempo, una vez más pone al Consejo frente a sus 
responsabilidades. 
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129, El Cousejo de Seguridad no debería tolerar más 
que la renovación del mandato de la FENU sea una 
ocasión para que Israel intensifique su ocupación 
en lugar de ayudar a los esfuerzos tendientes a logra1 
una paz justa y duradera. Corresponde al Consejo de 
Seguridad hacer respetar sus resoluciones y, en conse- 
cuencia, llev v a Israel a participar en el proceso que 
conduce a la dolución de ta cris& del Oriente Medio, 

130, Sr, RICHARD (Reino Unido)~i~~~~~~~~~~~~~id/~&/ 
in&); Ante todo deseo felicitarlo persom&nente, 
Sr. Presidente, por haber asumido la Presidencia del 
Consejo de Seguridad. No sé si alguna vez la Presi- 
dencia del Consejo de Seguridad y la de la Comunidad 
Econó-mica Europea habían sIdo asumidas por el 
mismo país simultáneamente. No lo creo, y lxw eso 
lo felicito por esta doble conquista. Permítame decir, 
también que la forma talentosa en la que usted y su 
alterno, el Sr. Cavaglieri, han dirigido nuestras con- 
sultas oficiosas durante este debate y durante la sesión 
celebrada el 21 de julio [l¿Wa. aw¿jn], demuestra 
que hemos sido afortunados al tener la Presidencia en 
manos tan experimentadas, Deseo también feiicitar a su 
predecesor, el Sr. Al-Shaikhly del Iraq, por la manera 
como llevó a cabo las discusiones durante el mes de 
junio. Algunas de ellas fueron verdaderamente difí- 
ciles, como recordamos, pero las encaró de manera 
inteligente y expeditiva. 

131, Mi delegación votó muy complacida a favor de 
la resolución que acabamos de aprobar para renovar 
el mandato de la FENU por tres meses más. La pre- 
sencia continua de la Fuerza, en nuestra opinión, es 
esencial en este momento. En verdad, el Secretario 
General lo dijo muy bien en su informe cuando expresó 
que la presencia continua de la Fuerza es indispensa- 
ble no sólo para mantener la tranquilidad, sino también 
para crear un clima propicio al progreso futuro, 

132. En sesiones anteriores del Consejo celebradas 
para prorrogar el mandato de la FENU, expusimos 
claramente nuestra opinión general sobre los propósi- 
tos de la Fuerza. Para que no haya ningún mal enten- 
dido, sin embargo, deseo reiterar que no creemos que 
la presencia continua de la FENU pueda sustituir la 
solución correcta del problema del Oriente Medio, 
ni que su presencia desaliente la cekbración de nego- 
ciaciones. Todo lo contrario0 En nuestra opinión, su. 
objetivo consiste en dar una oportunidad, una pausa 
dentro de la cual puedan realizwse discusiones efí- 
caces. Pero la Fuerza, no obstante, sigue siendo 
esencial para establecer el clima de confianza necesario 
si se quiere que las negociaciones adelanten. 

133. Por lo tanto, no deben alentarse ilusiones en 
cuanto a nuestra actitud al respecto. La FENU está 
allí para promover un arreglo, no pard impedirlo. Con 
esta inteligencia, pues, mi Gobierno kd celebrado el 
hecho de que tanto el Gobierno de Israel como el de 
Egipto estén dispuestos a aceptar la renovación del 
mandato. 

‘134. Además, en nuestrd opinión, la presencia de la 
Fuerza nunca ha sido tan necesaria como en el 
momento actual, cuando las negociaciones llegan a una 
etapa importante, Sólo tenemos que imaginar lo difkil 
que sería la situación actuahnente sin la existencia de 
la FENU para apreciar de nuevo la importancia de esta 
operación de las Naciones Unidas. 

135, Por tanto, es fuente de satisfacción para nosotros 
que a pesar de algunas diticultades haya sido posible 
renovar el mandato por otros tres meses. Apreciamos 
esta demostración de las dos partes como prueba de su 
determinación de continuar con las deliberaciones, 

136. Los acontecimientos de los últimos días han des- 
tacado otra vez 10 frágil e inseguro de la situaci6n actual 
en el Oriente Medio, Como ya he indicado en reuniones 
anteriores del Consejo, esta situación continuará inevi- 
tablemente hasta tanto no se llegue a un acuerdo justo 
y duradero en el Oriente Medio. Mi Gobierno ha 
seguido con muchísimo interés las negociaciones que se 
han desarrollado durante los últimos meses y que conti- 
núan con la ayuda del Secretario de Estado de los 
Estados Unidos, Sr. Kissinger, para lograr un acuerdo 
provisional más entre Egipto e Israel, Si bien nos damos 
cuenta plenamente de las dificultades que llevan con- 
sigo, esperamos e instamos a que estas negociaciones 
continúen con mayor velocidad y más energía. Hace- 
mos un llamamiento a las partes y a todos los intere- 
sados para que multipliquen sus esfuerzos para asegu- 
rar que dichas negociaciones lleguen a un término 
temprano y exitoso. Un resultado exitoso de estas ne- 
gociaciones no sólo tendría gran valor intrínseco, sino 
que representaría un paso muy valioso en el camino 
hacia un acuerdo justo y duradero en el Oriente Medio, 
que es el objetivo que todos procuramos, y que se 
base en la aplicación plena de las resoluciones 242 
(1967) y 338 (1973) del Consejo de Seguridad, 

137. Por último, quisiera felicitar una vez más al 
Secretario General, al General Siialasvuo y a todos los 
miembros de la FENU por la forma en que han conti- 
nuado actuando en el desempeño de sus funciones, 
en circunstancias a veces dificiles que se han presen- 
tado en los últimos tres meses. El hecho de que el 
Secretario General pueda informarnos que la situación 
eri la zona ha seguido tranquila durante los últimos tres 
meses resulta quizás un homende a los trabdos de 
ellos. Su contribución al progreso de las negociaciones 
es algo de lo que todos los que nos encontramos en el 
Consejo debemos sentirnos orgullosos. 

138. Sr. TCHERNOUCHTCHENKO (República 
Socialista Soviética de Bielorrusia) (itlt(J~l~~t~t~i~i~t~ 
&l ww~: Sr. Presidente, permítame que, en nombre 
de mi delegación, lo felicite a usted, representante de 
Italia, por ocupar el importante cargo de Presidente del 
Consejo de Seguridad. Quisiera felicitar igualmente al 
Sr, Cavaglieri, quien desempefió las funciones de Pre- 
sidente del Consejo en el curso de las consultas. 
Ademks, quisiera expresar nuestro reconocimiento 
y nuestros sentimientos de amistad al representante 
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del Iraq, Sr. Al-Shaikhly, que presidió el Consejo 
durante el mes de junio, 

139, I%n relación con la decisión que el Consejo 
adoptó hoy de prorrogar el mandato de la FENU 
por otros tres meses - a favor de la cual vot6 mi dele- 
gación, junto con otras -, resulta indispensable decir 
lo siguiente. Ante todo, debemos decir que la resolu- 
ción aprobada pone de relieve con toda justicia que 
continúa la tirantez en el Oriente Medio y que no se han 
logrado progresos hacia la paz justa y duradera. Al 
propio tiempo, la prórroga del mandato de la FENU 
constituye para nosotros un paso hacia la creación de 
un clima en que sea posible lograr una solución polí- 
tica en el Orlente Medio y hacer reinar en esa zona 
una paz justa y duradera. 

140. La delegación de Bielorrusia ya ha mencionado, 
y subraya nuevamente, el hecho de que las tropas de 
las Naciones Unidas no deben utilizarse como pretexto 
para perpetuar la ocupación israelí de los territorios 
árabes ocupados ni para bloquear la situación exis- 
tente, La prórroga del mandato de la FENU no puede 
ni debe reemplazar una solución de fondo del problema 
del Oriente Medio, 

141. Para lograr una paz justa y duradera en el 
Oriente Medio resulta indispensable que se apliquen las 
decisiones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea 
General $obre el Oriente Medio que son conocidas de 
todos. La solución de este problema internacional 
agudo sólo swá posible si las tropas israelíes se retiran 
sin demora de todos los territorios árabes ocupados 
desde 1%7 y con la conflición de qbe se garanticen 
los derechos legítimos del pueblo árabe de Palestina, 
incluso su derecho a crear su propio Estado, asi como 
‘mediante garantías formales de la existencia de todos 
los Estados y pueblos de la región. 

142. La solución del problema general de la creación 
de una paz justa y duradera en el Oriente Medio, así 
como el logro de resultados dentro del marco de una 
solución de conjunto, debe elaborarse en la Conferen- 
cia de Paz de Ginebra sobre el Oriente Medio, que se 
ha convocado particularmente para ese fin. Nuestra 
delegación está a favor de que se reanuden los traba- 
jos de esa Conferencia con la participación, en pie de 
igualdad, de la delegación de la Organización de Libe- 
ración de Palestina. Deben realizarse serios esfuerzos 
para que se reanuden los trabdos de la Conferencia. 

143. La delegación de la RSS de Bielorrusia comparte 
las opiniones expresadas en relación con el hecho de 
que la prórroga del mandato de la FENU por otro 
período de tres meses - es decir, hasta el 24 de octu- 
bre - proporciona una nueva posibilidad a aquellos 
que son los responsables por la demora de un arreglo 
del problema del Oriente Medio para que cambien 
su posición de tal forma que llegue a ser msible un 
arreglo político y una solución del problema. He ahí 
donde vemos en sentido principal de la decisión que 
acaba de adoptar el Consejo. 

144. Además, cabe señalar que si hasta ahora no ha 
habido un acuerdo sobre la solución politica de con- 
junto, ello se debe cmnpleta y totahnente a lsrael. 

145. En cuanto al informe presentado por el Secre- 
tario General, y en particular en cuanto a las operacio- 
nes de la FENU, nuestra delegación quisiera subrayar 
la demora iaustscada en la solución del problema 
de la libertad de movimiento de las tropas de 
Naciones Unidas en el sector Egipto-Israel, de que 

las 
se 

habla en el párrtio 12 del informe. Israel sigue practi- 
cando discriminación contra ciertos contingentes de la 
FENU y limita!ldo su libertad de movimiento en los 
territorios árabes ocupados por sus tropas. Estos actos 
no sólo son una violación de las decisiones aprobadas 
por el Consejo de Seguridad que todos conocen, sino 
que perjudican gravemente la eficacia de las opera- 
ciones de la FENU. A nuestro juicio conviene poner 
término a esa situación, 

146, Sr. LECOMPT (Francia) (interpretacióti de/ 
fiunc6.~): Sr. Presidente, quiero ante todo expresarle 
las felicitaciones de mi delegación por liaber asumido 
tan alto cargo, Nadie mejor que el representante de 
Francia para regocijarse al ver la Presidencia del Con- 
sejo de Seguridad cofiada al representante de Italia, 
país al que nos unen lazos innumerables que se remon- 
tan muy lejos en la historia y que no cesan de multipli- 
carse en la actualidad. Nuestras dos naciones, latinas 
y mediterráneas, accionan y reaccionan al unísino 
siguiendo las mismas corrientes que atraviesan al 
mundo; con igual impulso, porobradelaespontaneidad 
pero también de la voluntad de sus dirigentes, encaran 
los problemas de actualidad y proponen para ellos 
soluciones que están fundadas en el respeto y la com- 
prensión por las preocupaciones del prójimo* Cuando 
vemos que ocupa la Presidencia usted, Sr. Presi- 
dente, a quien acaban de cotiarse funciones impor- 
tantes por asumir Italia la Presidencia de la Comunidad 
Económica Europea de la que nuestros dos países 
son miembros fundadores, quedamos aún más persua- 
didos de que el Consejo, que trata una cuestión con 
repercusiones sumamente delicadas, estará dirigido 
con competencia y autoridad. Deseo también rendir 
homenaje a su adjunto, el Sr, Cavaglieri, que ha lle- 
vado a cabo consultas dificiles con un talento notable, 
Mi delegación aprovecha esta oportunidad para 
manifestarle todo su aprecio, 

147. Vaya asimismo nuestro agradecimiento al repre- 
sentante del Iraq, que ha debido atender uno de los 
meses más sobrecargados que haya conocido el 
Consejo desde comienzos de año. Dirigió nuestras 
labores con suma distinción. Queremos rendirle 
nuestro testimonio de gratitud, 

148. Finalmen~e~ solicito a la delegación norte- 
americana que tenga a bien transmitir al nuevo repre- 
sentante de los Estados Unidos la bienvenida de mi 
delegación. Nos complace volver a tener aquí rela- 
ciones de trabajo con el Sr. Moynihan, cuya compe- 
tencia y altos principios $1 hemos tenido oportunidad 
de apreciar. 
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149. Se cumplen casi dos sitos exactos de la fecha 
en que el Sr. El-Zayyat, entonces Ministro de Relacio- 
nes Exteriores de Egipto [1717u, sesión], concluía el 
l * importante debate de fondo que el Consejo, por 
iniiiativa de su país, dedicó a Ia cuestión del Oriente 
Medio, preguntandonos qué mensale le invitábamos a 
transmitir a su pueblo, LAcaso el Consejo le ofrecería 
razones para alentar una fe consolidada en un mundo 
fundado en el orden, la soberanía, la integridad terri- 
torial de los Miembros de la Organización’? ~0 le 
brinda& por el Contmrio, el testimonio de un mundo 
que no reconocia sino la fuera y los resultados de la 
fuerza? Sabemos todos cuál fue el resultado de este 
llamamiento. Sabemos también por qué vías se enca- 
minó luego Egipto, tras haber intentad0 nuevamente la 
búsqueda, dentro del marco de las Naciones Unidas, 
de una solución pacifica fundada en la aplicación de 
la resolución 242 (1%7). 

150. Han pasado dos años, y muchos acontecimien- 
tos también. En su transcurso, cada uno ha tomado 
conciencia más clara de las amenazas que resuharían 
de la persistencia del sfafu que. Asimismo, desde dis- 
tintos sectores, separada o conjuntamente, se han 
emprendido esfuerzos muy loables para iniciar y 
mantener el impulso hacia la paz a que aspiran los 
pueblos y los Estados de la región y que reclama la 
comunidad internacional toda, Hay que reconocer, sin 
embargo, que la separación entre los principios acep- 
tados de una solución, como los ha definido el 
Consejo, y su aplicación aún no se ha estrechado apree 
ciablemente. ,$ómo sorprenderse entonces de que se 
agudice la impaciencia? $ómo no compro’>ar que el 
recurso al Consejo de Seguridad para impedir el estan- 
camiento constituya el medio más razonable de expre- 
sar esta impaciencia? LCómo no admitir, como 
declarara recientemente el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Francia, que el tiempo no es aliado de 
la paz? 

151, No podemos, pues, menos que lamentar que las 
disposiciones de la resolución 338 (1973) del Consejo 
de Seguridad no hayan podido ser aplicadas hasta 
ahora plenamente, Anhelamos fervientemente que 
progrese lo más rápidamente p>sibIe la negociación de 
una solución pacifica, cualesquiera sean los procedi- 
mientos o las etapas. Por eso comprendemos que 
Egipto se inquiete justificadamente por el retraso que. 
podria operarse en esm negociación y, consiguiente- 
mente, en la evacuación de los territorios ocupados 
por Israel. 

152. Pero, si bien el Consejo debe tener presente el 
legitimo deseo de los egipcios de que progresen más 
rápidamente las negociaciones, no puede desconocer 
10s esfuerzos que se despliegan en la actualidad y que, 
según todas las apariencias se dirigen por el sentido 
de las disposiciones de la resolución 338 (lY73) puesto 
que tienden, sobre todo, a obtener una nueva retirada 
en el Sinaí. Cualquier resukdo, auncme fuera parcial, 
crearía sin lugar a dudas un clima favorable a la conti- 
nuación de las negociaciones que dcbcn llevar a una 

solución de conjunto como la que todos anhelamos, 
solución que, lo recuerdo, sostenemos no sólo debe 
basarse en la evacuación de los territorios ocupados, 
sino que también debe tener en cuenta el derecho del 
pueblo palestino a una patria y el reconocimiento del 
derecho de todos los Estados de la región a vivir en paz 
dentro de fronteras reconocidas, seguras y garanti- 
zadas. 

153. Fundandonos en este análisis y habiendo tomado 
nota de la posición del Gobierno de Israel sobre la 
cuestión que trata el Consejo, apoyamos el llamamiento 
dirigido por el Presidente del Consejo de Seguridad 
al Presidente de Egipto. Este, sensible a las preocu- 
paciones expresadas por el Consejo y dando un nuevo 
testimonio de la voluntad de paz que anima su acción, 
ha tenido la sabiduría de acordarle una reacción posi- 
tiva, lo que nos ha permitido proceder a la renovación 
del mandato de la Fuerza, 

154. Al aprobar esta renovación, mi país se propone 
no comprometer los esfuerzos tendientes a instituir 
una paz justa y duradera en el Oriente Medio. Jae 
más intentariamos - está demostrado - facilitar el 
&fu que sino, por el contrario, evitar que la diná- 
mica de la paz tropiece, en las circunstancias actuales, 
con obstáculos cuyas consecuencias serian imprevisi- 
bles. No hay que dejar pasar el tiempo que así 
concedemos, porque de lo contrario la esperanza 
bien frágil que queremos mantener cedería su lugar 
a una amarga decepción, que llevaría a la intransigencia 
y a la amenaza de una reanudación de las hostilidades. 
Los indicios alentadores que hemos podido comprobar 
estos últimos días y que explican nuestra decisión no 
podrían hacemos olvidar que, como declarara ante la 
Asamblea Nacional el 27 de junio de 1975 el Ministro 
de Relaciones Exteriores de mi país, la situación en el 
Oriente Medio es explosiva y seguirá siéndolo mientras 
no se aborde el fondo del problema. 

155. Sr. SALIM (República Unida de Tanzania) 
(interpretución deI inghh): Sr. Presidente, al hacer uso 
de la palabra por primera vez desde que usted asumió 
la Presidencia del Consejo de Seguridad, mi delegación 
desea aprovechar la oportunidad para felicitarlo por el 
importante papel que desempeña-en el Consejo j para 
rendirle homenaje nor la habilidad v eficacia aue ha 
mostrado al dirigir ias deliberacionei de este elevado 
órgano, Hemos tomado notacongran satisfacción de su 
dedicación y diligencia y de que, a pesar de las difl- 
cultades y la índole de sus responsabilidades, que no 
le permiten a uno mantener el buen humor, siempre 
hd mantenido su serenidad. Siempre nos han conmo- 
vido su actitud amistosa y su calor humano. Su talento 
sobresaliente de diplomático se ha desplegado de una 
manera efectiva y eficiente al conducir las negocia- 
ciones del Consejo que arribaron al proyecto que acaba 
de ser aprobado. También quisiera rendir homenaie 
a su adjunto pw el papel que desempefió en las impor- 
tantes consukds durante su ausencia. Permítaseme 
decir, agregando una nota personal, cuánto siento que 
después de haber establecido con usted relaciones de 
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trabajo excelentes, cl dchcr lo lleve a usted le,ios de 

Nueva York, Usted hn sido un colega VÍII¡WO y capaz, 
pertl solxe todo un migu lnagni!kl~. 

156, También quiero hacer llcfiar al Sr, Al-Shaikhly 
del Iraq el rccollocin~icnto dc n1i &+2gaci~ll por la 
manera chino cumpli15 con su deber duranlc cl agitado 
mes de junio. 

157. Al hablar por primera vez desde que nuestro 
colega el Sr. Moynihan, rcprcsentantc dc los Estados 
Unidos, ocupa su lugar entre iiosotros, qiiisicra darle 

nuestra calurosa bienvenida y decir le que estamos 
seguros de que mm~tendrcmus rclacioncs dc trabajo 
cordiales y amistosas. 

158. EI Consejo ha adoptado twta dccisibn que ll01 
cuarcd vez renueva el nianda:o de la FENU. Si bien 
mi delegación consideró necesaria esta nueva prórroga, 
habida cuenta de las circunstancias, ha dado su voto 
fworabie con gran preocupación cn cuanto a la posi- 
bilidad de que se utilice la presencia de la FENU cn 
el territorio egipcio para mantener el S/~I qw. 

IS% Se trata de la cuarta pr&roga del mandato de la 
FENU. Egipto, cuyo territorio cstti ocupado - hay 
que insistir cn ello - y en el cpie se encuentra la 
FENU, aceptó esta prórroga en la esperanra de que la 
Fuerza permitirá n~yores progresos hacia una paz 
justa y duradera. Ni Egipto, ni el Conse.jo han acep- 
tado, por cierto, que la Futxa sea utilizada al servicio 
de los designios expmlsionistas de lsracl. Pero, Israel 
sin duda no ha visto de la misma manera el papel 
de la FENIJ3 ya que luego ,de la creación de ésta, no 

bd mowddo intencitin seriaalgunadc aplicar las resolu- 
ciones del Consejo de Seguridad. 

160, Si bien la palabra “cstancamicuto” se ha utili- 
zado - sea en reuniones privadas o en el seno del 
Consejo - para caracterizar la situacidn de la región, 
si se examina el problema del Oriente Medio, aun en 
forma periférica, no puede dqjar de rcwnocerse que esa 
palabra no refleja la realidad. DC hecho, la palabra 
“estancamiento” no sólo indica falta de progreso, sino 
también ausencia de a~lividades negativas; significa 
que la tirwtez no aunicnta. Sin c~nlxugo, estA niuy 
lejos dc ser Gstc cl caso, No ~WII~I ~:~~LXIIW de nadie 
que prcsencic impasible Ia ocymk’m dc SII territorio 
por un psis cxtmnjcro y que acep~c que se nieguen sus 

derechos. Cuanto mis se pcrpetíwn esas iniquidades, 
naturahncnte, mayor set3 Ia aiiim~gi~r~~, l ,a tirantez no 
puede sino aumentar y las dcx-l~ii~acion~5 plUVOCatiVilS 
dificilmentc coutrihuycn a calmar 1~~s cmwioncs de la 
pwtc que sufre. 

esfuerzos del Consejo de Seguridad y por su compro- 
miso a la paz y a la justicia, como lo demuestra una 
vez mtis su respuesta favorable al llamamiento hecho 
por el Consejo. Al mismo tiempo, quisiera expresar 
que compartimos plenamente la preocupacibn del 
Gobierno egipcio en cuanto al papel que, equivocada- 
wnte, confiere Israel a la Fuerza. 

162. Comprendemos la justificada indignación de 
Egipto ante el abuso de la Fuerza, Hay que declarar, 
sin equívocos, que la FENU no es un substituto de 
la paz; que no constituye un disfraz para mantener una 
calma ilusoria, a satisfacción de las fuerzas de ocu- 
pwi6n. El papel de la FENU no debe sino permitir 
la creación de condiciones que aceleren la marcha 
hacia la paz y lajusticia, que presuponen el retiro total, 
@so ./¿lcto, de las fuerzas israelíes del territorio 
egipcio, volviendo a la posición anterior a la guerra de 
junio de 1967. 

163. No es sino dentro del contexto del rol positivo 
que conferimos a la FENU, que debe entenderse el 
voto de mi delegación en favor de la prórroga del 
mandato. Por tanto, esperamos que los próximos tres 
meses sean utilizados plenamente para favorecer una 
evolución seria e importante hacia la paz y la justicia, 
que son los objetivos últimos de la razón de ser de la 
FENU. Et-, ningím caso deberá aceptar el Consejo una 
maniobra dilatoria por patte de las fuerzas de ocu- 
pación. 

164. El PRESIDENTE (inmpwfd&t dtl i/#sJ; 
Antes de dar la palabra a los representantes que 
desean ejercer el derecho de respuesta, quisiera dirigir 
unas pocas palabras al Consejo. Algunos miembros se 
han referido amablemente a los resultados que el 
Presidente pudo obtener al considerar la delicada cues- 
ti&n que hemos estado examinando en los últimos dos 
días. Les agradezco sinceramente, pero permítaseme 
agregar que, si lo que ha hecho el Presidente ha tenido 
algún éxito, se debe fundamental~lente a la ayuda y 
cooperación de todos los miembros del Consejo, por lo 
cual les estoy muy agradecido, 

165. Quisera ahora realizar una breve declaración en 
mi calidad de representante de ITALIA. 

166, La delegación italiana ha examinado con la 
nyayor atención todos los elementos de que disponca 
el Consejo, es decir, cl informe del Secretario General, 
la carta dirigida el 14 de julio de 1975 por el Vice- 
primer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores de 
la Keptíblica Arabe de Egipto al Secretario General 
y la carta del representante de Israel, de fecha 16 de 
.@lio de 1975 expresando el consentimiento de su 
Gobierno a la renovación del mandato de la FENU. 
‘l’ambién he seguido con interés especial las manifesta- 
ciones de los representantes de Egipto c Israel y de 
los miembros del Consejo. 

167. Algunos de los miembros que me han precedido 
IX este dclx~f~. ya han subrayado Ia pe~uliarid:td dc Ix, 



circu~~stanciascnqi~esee~ic~~~~tr~,estavez,ei Consejo, 
al renovar el mandato de la FENU. Por lo tanto, 
limitwé mis comentarios a resumir &mo vc nucstrn 
delegación la situación que ha debido considerar cl 
Consejo. 

16% La carta envia&d por e1 Viceprimer Ministro y 
Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto al Sccre- 
tario General ha puesto esta vez la cuestión dc la reno- 
vación del mandato de la FENU en términos distintos, 
en vista del hecho de que la presencia de la Fuerza 
dentro del nwco de referencia que adjudica la Carta 
requiere el consentimiento de las partes, Esta situa- 
ción ha dado al Consejo la responsabilidad de encontrar 
el camino más apropiado para alcanzar una solucibn. 

169, Al hwerlo, el Consejo ha trabajado en íntimo 
contacto con el Secretario General, quien esti parti- 
cipando personalmente en base a las responsabilidades 
que se le han confiado en relación con la FENU. 
También, gracias a sus consejos - por los que le estoy 
infinitamente agradecido - pudo el Consejo adoptar 
una medida inusual para enfrentar una situación 
distinta, al decidir enviar un llamamiento al Presidente 
de la República Arabe de Egipto. Su respuesta positiva 
facilitó el camino para llegara Ia actual resolución, que 
mi delegacik acoge complacida como una nueva 
demostración del deseo de Egipto de seguir en la senda 
de las soluciones pacíficas. 

170. Las circunstancias peculiares que acabo de 
mencionar destacan mis que nunca algunos aspectos 
fundamentales de la cuestión que consideramos. La 
posibilidad - mis bien el peligro - de que la FENU 
pueda retirarse de la zona nos conduce una vez mis 
a sopesar tanto las limitaciones como la importancia 
de la Fuerza. 

171. Ante todo hay que reafírmar, aunque se haya 
repetido en el pasado - y yo mismo lo manifestkel 
17 de abril durante el debate en el Consejo [/82/((. .w- 
sich ] - que la FENU, como otras fuerzas de manteni- 
miento de la paz, no constituye una solución en sí 
tnistna. Su objetivo no es perpetuar la separwión entre 
las partes ni tampoco ocultar un punto muerto en la 
búsqueda de una solución del problema básico que exi- 
gió la creación de la Fuerza, La funckjn limitada (Je lu 
Fuerza es proporcionar tiempo y oportunidades para. 
las negociagiones manteniendo una atmósfera que 
permita a las partes transformar en hechos las inten- 
ciones de progresar en el camino hacia la paz. 

172. Es innecesario decir que Italia ha15 cwmto 
pueda por estimular esas intenciones. Tanto Egipto 
como Israel pueden estar seguros de que toda contri- 
bución positiva de cualquiera de las partes se@5 
siendo, como en cl pasado, recibida pur mi Gobierno 
con sat¡sfucciGn y aprecio. 

173. Por otro lado, la situación con que se cufrenta 
cl Consejo eii esta ocasi6n deslaca lo grave y peligroso 
dc la \ituackjn en el Grientf; Medio. EI informe del 

Sccrclurio Generul seiiala nuevamente que sin la pre- 
sencia de In Fuerza, lu paz en la regibn correría serio 
riesgo, 

174, Estas consideraciones han inspirado a la dele- 
gaciOn italiana cn las consultas que se celebraron días 
pdsados durante las que mantuvimos firmemente la 
posición dc que era deseable la extensión del mandato. 
Por esta rukn dimos uuestro voto favorable a la reso- 
lucik Los acontecimientos recientes intensificaron 
profundamente nuestro sentido de urgencia. La reno- 
vación del mandato ofrece una nueva oportunidad a 
todas las partes etnpeñadas en la búsqueda de .una 
solución pacífica. Todos aquellos que pueden, deben 
hacer un nuevo esfuerzo para impulsar y ayudar a las 
partes interesadas a que superen sus diferencias y 
resuelvan una situacibn que, ante todo, es básicamente 
contraria a sus propios intereses. Dentro de este mwco, 
Italia sigue con el m: vor interés y esperanza el 
renovado esfuerzo del tiobierno de los Estados Uni- 
dos por obtener un progreso hacia la obtención de un 
acuerdo así como otws gestiones que condwLcan, 
eventualmente cn la Conferencia de Ginebra, a la 
negociación de las bases para establecer una paz justa 
y duradew en la región, 

175. Deseo concluir mis breves comentarios con un 
homenaje a la FENU, El presente debate nos ha recor- 
dado cu&n delicada e importante es su función. Por 
lo tanto, deseo expresar una vez más el agradecimiento 
de lu delegación de Italia a los contingentes que consti- 
tuyen la Fuerza, así como a todos los pakes e indivi- 
duos que participan en la operdci&i. 

i.76. Ahora, como ‘XESlDENTE, daré la palabra a 
aqwllos reprcsentan.;s que deseen ejercer su derecho 
de réplica. Tiene Ia pdlabra el representante de Egipto. 

177 Sr. ABDEL MEGUID (Egipto) ~ittllJ~~~L~lít~,i(jtz 
dd it~g/&s): A pew del hecho de que es twde y que 
no tenía la intención de pedir nuevamente la palabra, 
me siento obligado a hacerlo ya que es difkil perma- 
necer en silencio frente a la tergiversación de la verdad 
qu.e el representante de Israel ha presentado ante el 
Consejo. 

IX. l<s irbnico que cl proyecto de resolución que ha 
aprobado el Consejo haya sido descrita como 
“desc~t~~ili~~~~~~~i~~” ~Dcscquilibrada con respecto a qué 
not ma* a que reglas o a que moralidad’? Desde luego, 
nudic puede concel~ir cl igualar al afgcsor con la 
víctima dc la agresión. 1,os componentes de una ecua- 
ción tan desigual estkn condenados a derrumbarse. 

l7Y. Israel ha criticado la resolución del Consejo, 
con w xtitud acostumbrada hacia cl Consejo y hacia 
sus resoluciones, que obviamente van contra la política 
de Israel de perpetuar ia ocupación. Esta es una reso- 
lucih cquilibrad~~ porque h ignorado la carta del 



representante de lsrael, que parece olvidar que se 
refiere al territorio egipcio ocupado ilegalmente por sus 
fuerzas. 

180, Israel debiera ser el último Miembro de esta 
Organización en hablar sobre el respeto al derecho 
internacional: ningún otro Miembro ha sido condenado 
tan a menudo por las Naciones Unidas a causa de las 
violaciones del derecho internacional, Precisamente 
para ilustrar la actitud de lsmel al tratar de ganat 
tiempo repetiré lo que un funcionario egipcio dijo 
recientemente: “Ha tomado ocho años a los ismelíes 
el retirarse 10 millas en el Sinaí. A este ritmo, les 
tomará SO años salir del Sinaí”. 

181, Esto no podemos aceptarIb y nunca lo acepta- 
remos. ‘l’ratando de ganar tiempo, creo Israel esti 
jugando con fuego; eso es lo que está haciendo ahora, 

182, Con respecto al gastado argumento israelí rela- 
tivo al twandato de la FENU, la Fuer= es parte inte- 
grante de la resolución 338 (1973) y no de ningún otro 
acuerdo. Que ello se entienda claramente, Creo haber 
dado un amplio fundamento sobre este punto en la 
sesión del .Consejo el 17 de abril y, por lo Vanto, no 
necesito repetir lo que dije entonces. Sólo invito al 
Consejo a que consulte el acta de la 182la. sesión, 
donde figura la respuesta a e!e alegato israelí. Israel 
habla sobre sus objetivos d: paz pero, como lo dije 
en mi declaración, necesitamos hechos, no palabras, 

183. Sr. HUANG Hua(China)(r~~~~u[~~~i~~~ de/ &itwJ; 
El representante soviético no se atrevió a referirse en 
absoluto al fondo de la declaración de la delegación 
de China en la cual expusimos la política de hegemonía 
que la Unión Soviética persigue en el Oriente Medio, 
En ca- .bio, trató de acuitar los hechos mediante una 
broma vulgw. &Jómo puede tener éxito? De hecho, 
los dirigentes de varios países árabes han expuesto 
esos hechos en muchas ocasiones y eso lo conoce 
bien la opinión pública mundial. 

184. El representante soviético trtttó igualmente de 
quitw a su país el marbete de superpotencia y trató 

i de inventw el término de una llamada “super-superpo- 
tencia” para aplicárselo a China, Esto, desde luego, 
es aún m& vano, 

185. LQué es una superpotencia? Es una Potencia 
imperialisva que en todas partes somete a otros países 
a agresihn, injerencias, control., subversión y saqueo 
y procura la hegemonía mundial. La Unión Soviética 
de hoy ¿no es, acaso, precisamente una Potencia así? 
China no tiene ni un solo soldado o base militar en el 
extranjero. Nuestra política es cavar túneles profun- 
dos, almacenar grano en todas partes y no buscar nunca 
la hegemonía. El cavar túneles profundos es para la 
defensa. Obviamente, los túneles, por profundos que 
sean, nunca infringen los derechos de otro país. El 
almacenar grano en todas partes es para estar prepa- 
rados contra la guerra y los desastres naturales, No 
buscar nunca la hegemonía es uno de nuestros prin.. 

cipios fundamentales, Esto es lo que precisamente 
hacemos ahora. China todavía es un país en desarrollo 
y no tiene las calificaciones necesarias para ser una 
superpotencia, No tratw& de convertirse en una aúc 
cuando sea fuerte. Educaremos a nuestrw genera- 
ciones futuras para que recuerden siempre esto, 

186, En cuanto a la camarilla de dirigentes revisio- 
nistas soviéticos, no hoy ni mañana abandonar$n pot 
propia voluntad su política de superpotencia hegcmó- 
nica. Pero llegará el día en que el pueblo soviitico 
tomarti su destino en sus propias manos, dirigiendo a 
la Unión Soviética de nuevo por el camino del socia- 
lismo, Contiamos en que esto ocurrirá. 

187. Sr. DORON (Israel) (ill/~~~/~~e([i~i(~tl dd iug/b,s); 
En una ocasión como esta, cuando el Consejo de Segu- 
ridad acaba de prorrogar, si bien por un período 
limitado, el mandato de la FENLJ, el representante 
de Egipto, tanto en la declaración que había prepa- 
rado, como en el ejercicio de su derecho de réplica, 
se embarcó en su ataque habitual contrd mi país y 
repitió sus argumentos, que no tienen base en el dere- 
cho ni en los hechos. 

188, Daré un solo ejemplo: el representante de 
Egipto acaba de decir que la FENU es una parte inte- 
grante solamente de la resolución 338 (1973) y de 
ningún otro documento. Lo escuchamos decir eso, 
Pero, tengo ante mí el documento S/lll98, del 18 de 
enero de 1974, que contiene en su anexo el Acuerdo 
entre Egipto e Israel sobre la separación de fuerzas 
en conformidad con la Conferencia de Paz de Ginebra, 
Cuando uno mira este documento ve que la FENU 
es parte integrante del mismo. Si se saca a la FENU 
de este documento, muy poco quedará de él, Sin 
embargo, se nos dice aquí que la FENU no es una 
parte integrante sino de la resolución 338 (1973), 
Naturalmente, aceptamos la resolución 338 (1973); 
lo hemos dicho muy frecuentemente. Pero, de la misma 
manera, es perfectamente claro y no puede negarse 
- en verdad esto ha sido repetido en todas las reunio- 
nes del Consejo sobre la materia - que la FENU es 
una parte integrante del documento S/lll98, que ccn- 
tiene el texto del Acuerdo sobre la separación de 
fuerzas. 

189. Hablando en genewl, las declaraciones de esta 
noche del representante egipcio no han mostrado 
mejora alguna en su actitud respecto a Israel, Aquí 
nos encontramos en medio de discusiones serias sobre 
un nuevo acuerdo provisional entre Israel y Egipto, 
Sin embargos el representante de Egipto habla como 
si nada de ese tipo hubiera tenido lugar fuera de esta 
sala. Dice que w Gobierno desea la paz. Pero en la 
prensa egipcia se hace referencia en forma consistente 
a Israel como “el enemigo” y amenazas hclicosas cn 
conwa de mi país so,) ~~~tlst~lliteIliettte proferidas, 
conjunlamenle con términos peyorativos. Poco puede 
sorprender, entonces, que cn vista de taI actitud mi país 
tenga que actuar con alguna circunspcccitin, Y el 
representante egipcio delwía ser el tíltinw cn quejarse 
sobre cl particnlar, 

1Y 



190, En realidad, nada de lo que dijo aquí esta noche 
el representante egipcio puede inducirnos a efectuar 
ningtin cambio en nuestra posición, Más bien a pesar 
de, y no a cwsa de, declaraciones como las hechas 
aquí esta noche por el representante de Egipto mi país 
perseverarA en sus esfuerzos por lograr una paz justa 
y duradera en nuestra región, 

IVI, Esperamos que a pesar de las declaraciones 
formuladas en Egipto, que relegan una verdadera paz y 
relaciones normales con Israel a las generaciones 
futuras, la generación actual pueda ver que la paz y la 
vida normal llegw al Oriente Medio, 

192. Sr, OVlNNiKOV (Unión de Repúblicas Socia- 
listas Sovi~ticas)(itlterpre~u~i~~~ del itJgl&: Paraevitar 
cualquier malentendido, el mote que China se ha 
ganado no es el de una “super-superpotencia” - aun- 
que ese parece ser el sueño del Sr. Huang Hua. Lo 
que dije fue que China es un? “super-duper Power”, 
es decir la única Potencia que se especializa en el 
engaño, Pido que esto se refleje adecuadamente en 
las actas literales. 

Se ievutm IU .~esih u lus 20.50 htrus. 

NOIW 

’ Véase la resolución 371 (1975). 
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